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CARMEN TAPIA ORBEA Y LUS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO 

TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ A FAVOR 

DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 

PALLINA AGUIRRE TAPIA .- 

AB. JOKGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 
NOTARIO SUPLENTE 

Quito, a viernes, 24 de julio de 2013 

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc. 
Notario 

A su cargo el protocolo de los Drs.: 
Jorge Campos Delgado (1978 - 1985) 

Walter del Castillo (1985 - 1991) 
Adolfo Benitez Pozo (1991 - 1995) 
Fausto Mora Vega (1995 - 2013) 

Edificio L “embrance planta baja, Jorge Washington E9-37 
entre José Luis Tamayo y Gral. Leónidas Plaza 

Email: notario(Duio19.ec / notario(Onotarial9.ec 
Telf.: 02-2520661 / 02-2232478 Cell.: 0986703958 

—— O  



E UN 

A 
o 

Factura: 002-100-000004703 20151701019P01640 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*; 20151701019P01640 

ACTO O CONTRATO: 

DEP P 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. : : Persona que le 

identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

AGUIRRE SOLIS NELSON POR SUS PROPIOS : ECUATORIA 
Natural GONZALO DERECHOS CEDULA 1701938332 NA CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

TAPIA ORBEA INES DEL POR SUS P ECUATORIA 
Natural CARMEN DERECHOS CEDULA 0500592662 NA CEDENTE 

TAPIA ORBEA JAVIER POR SUS L ECUATORÍA 
Natural EDUARDO DERECHOS CEDULA 0501672497 NA CEDENTE 

ROMERO ALVAREZ JENNY POR SUS PROPIOS : ECUATORÍA 
MIREYA DERECHOS CÉDULA 0501808562 NA 

Natural CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. ; : Persona que 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

AGUIRRE TAPIA NELSON POR SUS 2 ECUATORIA ] CESIONARIO 

GERMAN DERECHOS CEDULA 1710559913 — [ya (A) 
POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
DERECHOS CEDULA 1713218764 NA (A) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

Natural AGUIRRE TAPIA INES PAULINA 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

AP: 4334-DP-UPTH 

 



Rh 
—
 

DN 
O
D
 

0
D
.
 

0
 

31
 
0
1
 

45 

to 
15) NOTARÍADECIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AGURRE «: 

ASOCIADOS CIA. LTDA., QUE 

OTORGAN LOS SOCIOS LOS 

CÓNYUGES NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS 

CÓNYUGES JAVIER EDUARDO 

TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA 

ROMERO ALVAREZ A FAVOR 

DE LOS SEÑORES NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA E 

INÉS PAULINA AGUIRRE TAPIA 

(Cuantía: $ 240,00).- Di 2 copias 

    

  

    
   
   
   
   
   
    

   

                    

   

certificadas.-- 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día Viernes veinticuatro de 

Julio del año dos mil quince, ante mí, Abogado JORGE 

FROYLAN VINUEZA SALINAS, Notario Suplente Encargado 

de la Notaria Décimo Novena del cantón Quito, según acción de 

personal de fecha diez de junio del dos mil quince, número 4334- 

DP-UPTH, mediante la cual subrogará al Notario Titular los 

siguientes dias: doce, diecinueve, veintiséis (12, 19, 26) de junio de 

dos mil quince; y, los días tres, diez, diecisiete, veinticuatro, treinta 

y uno (10,17,24,31) de julio de dos mil quince, comparecen los 

cónyuges NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS e INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA, quienes declaran ser de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes comparecen 
  
DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA! 2015 JULIO(NOTARIO SUPLENTEICESION DE PARTICIPACIONES A 

OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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$82 NOTARÍADECIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
por sus propios derechos y por los que representan dentro de la 

     

  

sociedad conyugal que tienen establecida, los cónyuges JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 

ÁLVAREZ, quienes declaran ser de estado civil casados, 

domiciliados en eta ciudad de Quito, quienes comparecen por 

sus propios derechos y por los que representan dentro de la 

sociedad conyugal que tienen establecida; y por otra parte los 

señores: NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA, quien 

declara ser de estado civil casado con la señora Gissela 

Katherine Torres Rueda, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

comparece por sus propios derechos y por los que representa 

dentro de la sociedad conyugal que tiene establecida, e INÉS 

PAULINA AGUIRRE TAPIA quien declara ser de estado civil 

casada con el señor Darwin Patricio Rivadeneira Viteri, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, comparece por sus 

propios y personales derechos; Los cedentes se encuentran 

debidamente autorizados para el otorgamiento de esta escritura 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía AGUIRRE € ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el 

quince de Julio del dos mil quince, según consta de la acta que se 

adjunta.- Los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, con 

la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar a quienes de 

conocer personalmente doy fe.- Bien instruidos en el objeto de 

esta escritura a la que procede de una manera libre y voluntaria para 

su otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga el contrato de Cesión de Participaciones de la 

compañía AGUIRRE £ ASOCIADOS CIA. LTDA., al tenor de las 
D'DOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA12015UULIONNOTARIO SUPLENTENCESION DE PARTICIPACIONES AGUIRRE SOLIS NELSON Y 
OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 2 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL. 

ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CONYUGES GUILLERMO 

XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL 

REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO 

ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DIAZ TUFINO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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NOTARÍA DÉCIMO NOVENA DEL.CANTÓN QUITO 
cláusulas siguientes:  PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública, por una 

parte, en calidad de CEDENTES los señores cónyuges NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA; los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA y 

JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS: el señor NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA, 

de estado civil casado, y; la señora INES PAULINA AGUIRRE 

   

    

   
   
    
   
   
    

    

  

   
    

   
   
    

   

TAPIA, de estado civil casada. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en derecho se requiere. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-La compañía AGUIRRE 

ASOCIADOS CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura 

celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 

Luis Ortiz Salazar, el día diecinueve de enero del año dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez y seis de 

marzo del dos mil uno. La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía AGUIRRE £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Celebrada el quince de julio del dos mil quince, en unanimidad, 

aprueba la cesión de participaciones propuesta por los cedentes. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- En base a los 

antecedentes señalados, los cónyuges señores NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA ceden y 

transfieren sus participaciones de la siguiente manera: a) el señor 

NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, titular de 1240 (doscientas 

cuarenta) participaciones cede al señor NELSON GERMAN 

AGUIRRE TAPIA 78 (setenta y ocho) participaciones, y a la señora 

INES PAULINA AGUIRRE TAPIA cede 120 (ciento veinte) 
D1DOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA 2015 WULIOINOTARIO SUPLENTECESION DE PARTICIPACIONES AGUIRRE so 

OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pag. 3 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DIC LA COMPAÑÍA TRANSPORIE LURI, 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA 1.TDA QUE OTORGAN LOS SQ) o KR 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANÁ CRISTINA ARIAS ECHEVERRIJ Y 1,Q pe y . 
REA HINOJOZA Y LAURA MARÍA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVf Lao SEÑ e: 5 G 
ALTAMIRANO ERAZO. FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVENIE Y y $e 7 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



  

NOTARÍADÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
participaciones; además la señora INES DEL CARMEN TAPIA 

  

ORBEA titular de 80 (ochenta) participaciones cede 40 (cuarenta) de 

sus participaciones a la señora INES PAULINA AGUIRRE TAPIA; 

b) los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA y JENNY 

MIREYA ROMERO ALVAREZ en calidad de propietarios del 2 

(dos) participaciones ceden al señor NELSON GERMAN AGUIRRE 

TAPIA, la totalidad de participaciones que les pertenecen equivalentes 

a 2 (dos) participaciones. Por su parte, los CESIONARIOS aceptan sin 

ninguna restricción, ni limitación, la cesión y transferencia de 

participaciones en su favor; en tal virtud, el nuevo Cuadro de 

Integración de Capital de la compañia AGUIRRE £ ASOCIADOS 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS NÚMERO DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA 160 20% 
INES PAULINA AGUIRRE TAPIA 160 40% 
NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS| 40. | 108. 
INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA 40 103 

TOTAL 400 100%         
  

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 

quince de julio del dos mil quince, que acordó autorizar y consentir la 

presente Cesión y Transferencia de Participaciones. QUINTA.- En el 

libro respectivo se inscribirá la Cesión de Participaciones luego de lo 

cual se expedirán los Certificados a favor de los CESIONARIOS. 

SEXTA.-Se deberá realizar la marginación en la Escritura Pública de 

Constitución, además la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. SEPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente 

Cesión es de DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

AMERICANOS ($. 240, O0usd). Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

D VDOCUMENTOS DINOTARÍA DECIMA NOVENAt2015WULIOINOTARIO SUPLENTEICESION DE PARTICIPACIONES AGUIRRE SOLIS NELSON Y 
OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 4 

  

ULSIÓN 14 PARTICIPACIONES DI LA COMPAÑIA 1RANSPORU, TURISTICO QUINDE ADVINTURL Ed 

ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA LIDA QUIE OTORGAN LOS SOC "1OS LOS CONYUGHS GUN LERMO 

XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS L.OCHEVIRRIA Y 1.05 CONFUGLS ANGLL MANUEL 

KEA HINOJOZA Y LAURA MARIA CUAMUSHIG AIMACANA 4 FAVOR DE 1,0S SEÑORES LUIS GONZALO 

ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO 1VAN DIAZ PULINO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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2020 » 
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CONSTID Recio    
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001 - 0161 1701938332 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

AGUIRRE SOLIS NELSON GONZALO 

PIGHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO > CENTRO HISTORICO 

CANTON A PARROQUIA ZONA 
7 ADAEATARA 
Ha 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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003 - 0252 0500592862 
MUMESO DE CERTIEGADO TELA 

TAPIA ORBEA INES DEL CARMEN 

  

   

   

 



    

   

  

EXRECCPÓN GEMA 
IDENTIFICACIÓN y 

DELLA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR     
- 050167249-7    

     
    

  

A CHORALIO 
SEXO MA 

SASADO ESTADO CA, 

mi ln ABI 11 dl ROMERO ALVAREZ 

  

  

INSTRUCCIÓN CC ER Ou SUPERIOn o EMPLEADO PRIVA] a 
APTLLIOOS Y MONGBRES Dis prat : 
TAPA LEOPOLDO TRINIDAD ; 

  

    

  

APELO A El SER SO Sd a £ VDE 

LUGAR Y ÓN DE EMPERO ro os : 

2013-07-40 
BEE E EN de 
2023-07-40 

    
    

CURAR 

  

A AAA 

  

Lua 
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 3 

034 - 0157 0501672497 
WES DE CERTIENAS O 

TAPIA ORBEA JAVIER EDUARDO 

COTOPAXI 

ERAN A CARO DEA e 

A    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

    

MEN | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
SE ” INSTRUCCIÓN “PROF . 

E | IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Mo á . SUPERIOR : SANT CUPACIÓN EN 

y 

. : 
APELLIDOS Y NOMBI 

. 
311122 

CÉDUL 
- RÓM RES DEL-PADRE 

CIUDADANIA; w, O50180856-2 
ERO ANGEL RIGOBERTO 

3 

APELLIDOS Y NOMBR 
APELLIDOS Y NOMBR 

ROMERO ALVAREZ 
ALVAREZ MARÍA LUGRECIA. 

esos Á 
. — KUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

5 

NA : 
COTO! AX IMIENTO 

2014-05-15 

E 

LATACUNGA . 
CECHA 

¿ 

LAMATRIZ o 
A ÓN 

. 

FECHA DENACIMIENTO 972-03-18 

NACIONALIDAD; ¡ECUATORIANA ”     

  

sexo F o 

ESTADO CIVIL CASADA 

JAVIER EDUARDO 

TAPIA ORBEA 

  

  

DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO 

          

  

  

E REPÚBLICA DEL EL: Ñ SÍ 
EN 

" CONSEJO NACION Ad ELECO 
cae: 

CERTIFIS 
A DE MOTALRIA

 

034 ELECCIONES SECCIONALES 13-FEB-2014 

034 - 0014 
0501808562 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

ROMERO ALVAREZ JENNY MIREYA 

COTOPAXI 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
o 

LATACUNGA 
LA MATRIZ 

o 

CANTÓN 
ARROQUIA 

ZONA 
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1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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o MULA EL DAQUALA - l DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CAL un O 533 Di Sn a pa IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN o IPELLIDOS Y NOMS 535 DEL TADAE 

¿ A DÉ CIUDADANIA e AGUIRRE SOLIS NELSON GONZALO 
AMAS Y ROMBRES 100 a VOR 

  
       

      

     

APELLIDO a 171055991.-3 TAPIA ORBEA INES DEL CARMEN 
AGUIRRE TAPIA HA AR VTA APOCO 

NELSON-GERMAN QUITO 
LUGAR DE Cid 00 ss. 2010-05-28 

PICHINCHA Ma PNL . 

QUITO la 2020-05-28 mA 

SANTA BARBARA 1 cd 
FECHA DE NACIMIENTO 1978-10-08 a ? 

7 NACIONALIDAD ECUATORIANA AS : 

o mM 
, ESMOUCN Casado , 

A IS . TORRES RUEDA . :     

      

   

01 0015 4710889973 
AGUERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

a E AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN 

PICHINCHA . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO A CONCEPCION , 

[ A id 

CANTÓN PARROQUIA” ED     l / 
yÁRERIDENTAJE DER JUNTA 
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CELLLA DE 

1713218764 CIUDADANIA 
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3 QUITO 
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CDE EXP 
2022-01-04 
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Ca ll Gt 

      

003 - 0044 
1713218764 NUMERO DE CER PECADO 

CÉDIA AGUIRRE TAPIA INES PAUL 
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PICHINCHA 

PROVItia 
CRC UNS CRIACIÓN 

1 
QUITO 

PONGEANO 

LA OFELIA 
CANTOA 

PARFOCUIA 
ZOMA 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGUIRRE “ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en el dirección de la compañía, 

situado en la Granja N112 y Av. Amazonas, séptimo Piso Edificio "El 

Ejecutivo", hoy día quince de julio de dos mil quince, a las nueve horas, treinta 

minutos, se reúnen los socios: NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, 

poseedor de 238 (doscientas treinta y ocho) participaciones; NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA, poseedor de 80 (ochenta) participaciones; INES 

DEL CARMEN TAPIA ORBEA poseedora de 80 (ochenta) participaciones; 

JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA, poseedor de 2 (dos) participaciones. Las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. Los socios reunidos conforman el ciento por ciento del 

capital social de la empresa, y en razón de ello amparados en los Artículos 119 

y 238 de la Ley de Compañías, en concordancia con el Articulo Décimo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía, resuelven instalarse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios; Preside la junta, el señor 

NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA y actúa como secretario de la Junta el 

señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS. Como así lo dispone el artículo 

Décimo Octavo de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

El Presidente dispone que el secretario de lectura del orden del día por resolver: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales. 

Los socios, considerándose suficientemente informados sobre el tema 

propuesto, aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

para tratar el orden del día propuesto. El Presidente declara legalmente 

instalada la sesión y ordena se trate el único punto del orden del día acordado. 

Se pasa a tratar el único punto del orden del día, esto es conocer y resolver 

sobre la cesión de participaciones sociales. Toma la palabra el Señor JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA, quien solicita a la Junta autorización para ceder 

 



palabra el señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, quien solicita a la 

Junta autorización para ceder 198 (ciento noventa y ocho) de sus 

participaciones de la siguiente manera: Al señor NELSON GERMAN 

AGUIRRE TAPIA cede 78 (setenta y ocho) participaciones y a la Señora 

INES PAULINA AGUIRRE TAPIA cede 120 (ciento veinte) participaciones; 

Toma la Palabra la señora INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA quien 

solicita a la Junta autorización para ceder 40 (cuarenta) de sus participaciones 

sociales de la siguiente manera: A la señora INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA cede 40 (cuarenta)de sus participaciones. 

La Junta aprueba por unanimidad la transferencia de participaciones en la 

forma referida, renunciando al derecho de preferencia que los socios tienen a 

favor de los cedentes; por lo que luego del perfeccionamiento de dichas 

cesiones de participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

Compañía AGUIRRE £ ASOCIADOS CIA. LTDA. será: 

  

  

  

  
  

  

  

| SOCIOS NÚMERO DE PORCENTAJE 
| PARTICIPACIONES 
| 

'NELSO GERMAN AGUIRRE 160 40% 
TAPIA | 

TNES PAULINA AGUIRRE 160 40% 
TAPIA 

NELSON GONZALO AGUIRRE 40 10% 
SOLIS 

INES DEL CARMEN TAPIA 40 10% 
'ORBEA | 

TOTAL 400 100% |       
 



No habiendo otro punto que tratar según lo contemplado en el orden del día se 

dispone un receso para la redacción del Acta de ésta Junta. Elaborada la presente 

Acta, se instala la sesión, el Secretario lee el Acta, la que es aprobada sin 

observación alguna por los asistentes.- Siendo las 12h30 el Presidente declara 

concluida la Junta. 

La Junta General Extraordinaria y Universal autoriza al Gerente de la Empresa 

para efectuar los actos públicos y privados necesarios para la ejecución de esta 

cesión. 

e a ea 
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NOTARÍA DÉCIMO NOVENA DEL.CANTÓN QUITO 
  

clase de instrumentos públicos. Firmado Abogado Nelson Germán 

Aguirre Tapia, matricula profesional diecisiete guion dos mil once 

guion ciento noventa y uno Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- [HASTA AQUÍ LA MINUTA]". En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de su declaración, la cual se 

la autoriza a escritura pública, y quedó incorporada en el protocolo 

a mi cargo, para que surta sus efectos legales. Los comparecientes 

me presentaron sus documentos de identidad, los mismos que 

fueron devueltos luego de hacer las anotaciones respectivas. Leída 

que fue esta Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta 

voz a los otorgantes, quienes lo aprueban en todas sus partes se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo, el Notario. 

doy fe.- 

        e 

SR. NELS ALO AGUIRRE SOÉ 

C.C. N* 170193833-2 CEDENTE 

  

C.C. N* 050167249-7 CEDENTE 
  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA12015U/ULIO NOTARIO SUPLENTENCESION DE PARTICIPACIONES AGU, 

OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 5 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Diz LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURISTI 
EC UADOR QUINDEADVENTURE CIA. L IDA... QUE OTORGAN Li os SOCIOS | 

Amanuense: - SANDRA HEREDIA 

    

 



  

   
  

Ny
 Colebidol 

4 SRA. JENNY MIREYA ROMERO ÁLVAREZ 

5  C.C.N* 050180856-2 CEDENTE 

       

   

    
/ , al 

12 ( o os 
AAC RARA A Mo - 

13—SRANES-PAULINA AGUIRRE PAN 

14 C.C.N*171321876-ACESIONARIO 

    

16 

17 

18 

19 NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE. LAMRO 
, . Ss “02p9) Eo aRÓ 

DECIMO NOVENA DEL CANTON QUITO o =     
21 SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO 
2) CONFIERO ESTA Li HERA 

COPIA CERTIFICADA, FIRMO, SELLO Y 
23 RUBRICO, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA 

DE SUCELEBRACIÓN, EN /2 FOJAS 

  

24 

25 LT 
Sl. Sa frueza Salinas 

26 : 
NOTARIO DECIMO NOVENO (19) ENCARGADO 

27 CANTÓN.QUITO 

28 
  

D DOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|2025ULIOINOTARIO SUPLENTEICESION DE PARTICIPACIONES AGUIRRE SOLIS NELSON Y 
OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 6 

CLSIÓN DE PARUICIPACIONES DEA COMPAÑIA DRANSPORTE LURISUCO QUINDE ADVENTURE DI. 

ECUADOR QUINDORADVENTUIRE CIA 1 IDA — QUÍ. OTORGAN LOS SOCIOS 1,05 CÓNYUGES GUILLERMO 

XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRÍA Y LOS CONYUGES ANGEL. MANUILL 

REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA 4 PAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO 

ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DIAZ 1UFIÑO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000967 

MATRIZ 

TIPO DE : RAZON CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP. “AGUIRRE 8ASOCIADOS CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-01-1998 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1721 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

PRE Y ASOCIADOS CIA. — [por SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791767713001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LOS CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS Y SRA. Y LOS 
ACTO O CONTTRATO: CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y SRA. A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INES 

PAULINA AGUIRRE TAPIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-07-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1640 - ABOGADO JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMO NOVENA 
DEL CANTÓN QUITO , ni 

Ñi bu | 
ronca ¡PE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA WGÉBI 

  

  

        
  

QUINTA DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000967 

Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la Constitución de la 

Compañía “AGUIRRE 8 ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada ante el doctor Luis 

Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto Interino del cantón Quito, el 19 de enero 

del 2001, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de 

Participaciones otorgada por los cónyuges NELSON GONZALO AGUIRRE 

SOLIS E INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA y los cónyuges JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ a favor de 

los señores NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA e INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA, mediante escritura pública celebrada ante el Abogado Jorge Froylan 

Vinueza Salinas, Notario Suplente encargado de la Notaria Décimo Novena del 

cantón Quito, el 24 de julio del 2015, que antecede. 

Quito, a 18 de agosto de 2015 

DR. F 
NOTARIO VI    

  

Factura: 001-002-000005243



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   TRÁMITE NÚMERO: 56549 

|   5S38406006GBNFQerx*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 39142 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 814 

REGISTRO:       LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  
      

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

¿DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA /QUITO /24/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGUIRRE €: ASOCIADOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 240 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 970 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/03/2001, 

TOMO: 132. O.P 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

     DRA. JOHANNA TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 



PRIMERA 
Copia Certificada 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE: 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÚ 
NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS PELAR 
TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 

PAULINA AGUIRRE TAPIA 

AB. JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 
NOTARIO SUPLENTE 

Quito, a miércoles, 30 de septiembre de 2015 

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc. 
Notario 

Á su cargo el protocolo de los Drs.: 
Jorge Campos Delgado (1978 - 1985) 

Walter del Castillo (1985 - 1991) 
Adolfo Benítez Pozo (1991 - 1995) 

Fausto Mora Vega (1995 - 2013) 

Edificio L “embrance planta baja, Jorge Washington E9-37 
entre José Luis Tamayo y Gral. Leonidas Plaza 

Email: notarioQuiol9.ec / notario(Onotarial 9.ec 
Telf.: 02-2520661 /02-2232478 Cell.: 0986703958 
————0)0>———    



  

Factura: 002-100-000006427 
DA 

20151701019P02368 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[ Escritura N*; [20151701019P02368 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

[80 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA i 
  

  

OTORGANTES 
  

  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

    
  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete edad ( dontilicaca! ón Naclonalidad Calidad idad le 

Natural ON NELSON o OS CÉDULA 1701938332 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural NBA INES DEL IS NOPIOS CÉDULA 0500592662 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural SEA JAVIER IS NOPIOS CÉDULA 0501672497 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural MENO ALVAREZ JENNY OS CÉDULA 0501808562 SATORIA COMPARECIEN 

Natural ERMAN TAPIA NELSON OS CÉDULA 1710559913 EUATORIA COMPARECIEN 

Natural. | AGUIRRE TAPIA INES PAULINA |pRSaso o oo [CÉDULA irigera7óa — [EQUATORIA [COMPARECIEN 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dad j dentificaci ón Nacionalidad Calidad ei 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE |       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
— 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
(CONTRATO:   

INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

AP: 7355-DP-UPTH 
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85 voTARÍADÍCIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 
ACLARATORIA QUE HACEN LOS 

  

SEÑORES CÓNYUGES NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS E 

INÉS DEL CARMEN TAPIA ORBEA 

Y LOS CÓNYUGES JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY 

a di y  MIREYA ROMERO ALVAREZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 

  

PAULINA AGUIRRE TAPIA 

(Cuantía: Indeterminada) .- 

Di 2 copias certificadas. -- 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día Miercoles treinta de Septiembre 

del año dos mil quince, ante mí, Abogado JORGE 

FROYLAN VINUEZA SALINAS, Notario Suplente 

Encargado de la Notaria Décimo Novena del cantón 

Quito, según acción de personal de fecha 

veinticinco de Septiembre del dos mil quince, 

número 7555-DP-UPTH, mediante la cual subrogará 

al Notario Titular por el período comprendido 

desde el veintiocho (28) de septiembre hasta el 

dos (2) de octubre de dos mil quince, comparecen 

los cónyuges NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS e INÉS 

DEL CARMEN TAPIA ORBEA, quienes declaran ser de 

estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, quienes comparecen por. E 

7 

(5 
D1DOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA! 2015|SEPTIEMBRENOTARIO SUPLENTEVACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSO' 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 1 

CARMEN TAPIA ORBFA y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENI 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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(5% NOTARIA DÓCIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 
propios derechos y por los que representan 

  

dentro de la sociedad conyugal que tienen 

establecida, los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA 

ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ÁLVAREZ, quienes 

declaran ser de estado civil casados, 

domiciliados en eta ciudad de Quito, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por los 

que representan dentro de la sociedad conyugal 

que tienen establecida; y por otra parte los 

señores: NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA, quien 

declara ser de estado civil casado con la señora 

Gissela Katherine Torres Rueda, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, comparece por sus propios 

derechos y por los que representa dentro de la 

sociedad conyugal que tiene establecida, e INÉS 

PAULINA AGUIRRE TAPIA quien declara ser de 

estado civil casada con el señor Darwin Patricio 

Rivadeneira Viteri, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, comparece por sus propios y personales 

derechos; Los cedentes se encuentran debidamente 

autorizados para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía AGUIRRE 4 

ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el veintinueve de 

septiembre del dos mil quince, según consta de la 

  

acta gue se adjunta.- Los comparecientes 

son Ecuatorianos, mayores de edad, con 

la capacidad civil necesaria para 

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|20151SEPTIEMBREINNOTARIO SUPLENTEJACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSON Y OTROS- 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 2 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E. INÉS DEL 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INES PAULINA AGUIRRE 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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NOTARÍA DÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

obligarse y contratar a quienes de conocer 

  

personalmente doy fe.- Bien instruidos en 

el objeto de esta escritura a la que procede 

de una manera libre y voluntaria para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una más de 

ACLARATORIA contenida en las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores cónyuges NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA; los conyugues JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA 

y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ, el señor NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA, de estado civil casado; y, 

la señora INES PAULINA AGUIRRE TAPIA, de estado 

civil casada. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, todos por sus 

propios y personales derechos, hábiles para 

contratar y obligarse ante la LlLey.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de 

Cesión de Participaciones celebrada el veinte y 

cuatro (24) de Julio del año dos mil quince 

(2015) ante el Notario Suplente Décimo Noveno 

del Cantón Quito, Abogado Jorge Vinueza Salinas, 

y debidamente inscrita en el Registro Me    

  

    
   

  

    

  
d 2 

D1DOCUMENTOS DINOTARÍA DECIMA NOVENA120251SEPTIEMBRENOTARIO SUPLENTE ACLARATORIA AGUIRRE SOLIS HELZANS 
AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 3 ; hi 

   ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGÍ 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y . 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMÁN AGUIRRE TAPIA E 1 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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US NOTAR DÉCIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 
del Cantón Quito el veinte y uno (21) de Agosto 

  

del dos mil Quince (2015), los cónyuges NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA, y los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA 

y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ; realizaron la 

cesión de participaciones en favor del señor 

NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA de estado civil 

casado con Gissela Katherine Torres Rueda; y, a 

la señora INES PAULINA AGUIRRE TAPÍA de estado 

civil casada con el señor Darwin Patricio 

Rivadeneira Viteri. La Junta General 

Extraordinaria y Universal (de Socios de la 

Compañia AGUIRRE E ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Celebrada el quince de julio del dos mil quince, 

en unanimidad, aprueba la cesión de 

participaciones propuesta por los  cedentes. 

TERCERA.- DEL OBJETO DE LA ACLARATORIA.- a) Con 

los antecedentes antes citados los 

comparecientes en forma libre y voluntaria 

convienen en celebrar la presente ACLARATORIA de 

la escritura pública de Cesión de 

Participaciones celebrada veinte y cuatro (24) 

de julio del año dos mil quince (2015) ante el 

Notario Suplente Décimo Noveno del Cantón Quito, 

Abogado Jorge Vinueza Salinas, en el sentido de 

que por un error involuntario tanto en el Acta 

de la Junta Universal de socios de la Compañía 

AGUIRRE 4 ASOCIADOS CIA. LTDA. así como en la 

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|20151SEPTIEMBRENNOTARIO SUPLENTE ACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSON Y OTROS» 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 4 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CONYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 

ALVAREZ 4 FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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NOTARÍA DECIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 

cláusula tercera de 1os Cesión de 

  

Participaciones y en el cuadro de Integración de 

Capital de la Compañía Aguirre y Asociados se 

hizo constar: "En base a los antecedentes 

señalados, los cónyuges señores NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA 

ceden y transfieren sus participaciones de la 

siguiente manera: a) el señor NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS, titular de 240 (doscientas 

cuarenta) participacioneS.m.. .”, cuando en 

realidad debió constar lo siguiente: “TERCERA. - 

CESION DE  PARTICIPACIONES.- En base a los 

antecedentes señalados, los cónyuges señores 

NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN 

TAPIA ORBEA ceden y transfieren sus 

participaciones de la siguiente manera: a) el 

señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, titular de 

238 (doscientas treinta y ocho) 

participaciones...” CUARTA. - ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN.- Las partes aceptan el contenido 

de esta Aclaratoria por así convenir a sus 

legítimos intereses y además nos ratificamos de 

manera expresa en las demás cláusulas existentes 

en la escritura de Cesión de Participaciones 

antes mencionada, por lo que se autorizan para 

que por sí o interpuesta persona puedan obtener 

la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente, así como también 

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|20151SEPTIEMBREINOTARIO SUPLENTEACLARATORIA AGUIRRE S SOLIS NA O E 
AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 5 e 

y 
ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON G NZALO AGUIRR Eo 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIX ORBEA Y JEl PISE 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUI. 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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NOTARÍA DECIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 

necesario su debido registro en la 

  

Superintendencia de Compañías. QUINTA.- La 

Cuantía de la presente por su naturaleza es 

indeterminada.- SEXTA.- MARGINACIÓN. - De la 

presente escritura se deberá tomar nota al 

margen de la escritura matriz de Cesión de 

Participaciones de la Compañía AGUIRRE á 

ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el veinte y 

cuatro (24) de julio del año dos mil quince 

(2015) ante el Notario Suplente Décimo Noveno 

del Cantón Quito, Abogado Jorge Vinueza Salinas. 

SÉPTIMA.- CONTROVERSIA.- En caso de existir 

controversia las partes renuncian fuero y 

domicilio y se someten al juicio ejecutivo oO 

verbal sumario y a los Jueces competentes a 

elección del actor. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusula estilo para 

la plena validez de este instrumento. Firmado 

Abogado Nelson Germán Aguirre Tapia, matricula 

profesional diecisiete guión dos mil once guion 

ciento noventa y uno Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- [HASTA AQUÍ LA 

MINUTA]". En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de su declaración, la 

cual se la autoriza a escritura pública, y quedó 

incorporada en el protocolo a mi cargo, para 

que surta sus efectos legales. Los 

comparecientes me presentaron sus documentos de 
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ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN ACUIRRE TAPIA E INÉS PAULINA AGUIRRE 
TAPIA 
Amanuense: SANDRA HEREDIA
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CERTIFICADO BE VOTACIÓN 
001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

001 - 0161- 1701938332 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AGUIRRE SOLIS NELSON GONZALO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QuIro CENTRO HISTORICO 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
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, “INSTRUCCIÓN * 

: : APELLIDOS Y. NOMBRES ets 

! * APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

. -; LUGAR Y FECHA.DE EoEDIcÓN 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

     

   

  

ESTADO CI Casada 
NELSON 

REPÚBLICA DEL E£ 
CONSEJO NACIONAL El 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

003 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

003 - 0252 0509592682 
NÚMERO DE CENTIFI 

TAPIA ORBEA INES DEL CARMEN 

PICHINCHA 
PROVINCIA INSCRIPCIÓN 1 
QUITO CONCEPCION a 

CANTÓN JA ZONA 

A A 
€) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

A a e ro - 

PROFESIÓN ! OCUPACIÓN 

                  

SUPERIOR 

  

TAPIA LEOPOLDO 

ORBEA ESTHER 

QUITO 
2011-10-11 

    

      

  

2021-10-11 

ts A A A bi tn 

  

   



  

  

“REPÚBLICA DEL ECUADOR O son     

    

    

   

  

bl DIRECCIÓN CEMESAL DE RESTO UE, BACHILLERATO Sot 

EMNACACIÓN Y GEDARACIÓN, PELIS Y NCAMECTES EL Pos TE Eragtrz 
se AGUIRRE SOLIS NELSON ONZA: 

SORDOS Y NOMBRES LE LA ALaD 
1713218764 TAPIA ORBEA (NES DEL. ARE 

LIGAR Y RECO DE EXPELCIÓN 
QUITO 
2010-04-05 

CLARA DE FRIRÍCION 
2020-03-05         

  

    

  

A 

ome tara ERE E | O 
IVA ANN Peavmipanss,, ML 

REPÚBLICA DELECUA 5 

Referendum y Consulte 7-May-2011 

1713218764 297 - 0093 

AGUIRRE TAPIA INES PAULINA 

PICHINCHA Quito 
COTOCOLLAD -COTOCOLLAÓ. 

SANCIÓN Mula: 26,40 Costiepi 8" 'TOtUSD- 34,40 

"DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - P60 

2 4 b 1 e 14/10/2013 13:15:02
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGUIRRE 8: ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en el dirección de la 

compañía, situado en la Granja N112 y Av. Amazonas, séptimo Piso 

Edificio "El Ejecutivo", hoy día veinte y nueve de septiembre de dos 

mil quince, a las nueve horas, treinta minutos, se reúnen los socios: 

NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, poseedor de 238 

(doscientas treinta y ocho) participaciones; NELSON GERMAN 

AGUIRRE TAPIA, poseedor de 80 (ochenta) participaciones; INES 

DEL CARMEN TAPIA ORBEA poseedora de $0 (ochenta) 

participaciones; JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA, poseedor de 

2 (dos) participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Los 

socios reunidos conforman el ciento por ciento del capital social de la 

empresa, y en razón de ello amparados en los Artículos 119 y 238 de 

la Ley de Compañías, en concordancia con el Articulo Décimo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía, resuelven 

instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de socios; 

Preside la junta, el señor NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA y 

actúa como secretario de la Junta el señor NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS. Como así lo dispone el artículo Décimo Octavo 

de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

El Presidente dispone que el secretario de lectura del orden del día por- 

resolver: 

 



1.- Conocer y resolver y Autorizar sobre la realización de la 

Escritura de Aclaratoria Cesión de Participaciones sociales. 

Los socios, considerándose suficientemente informados sobre el 
oa a 

par: ? tema propuesto, aceptan constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal para tratar el orden del día propuesto. El 

Presidente declara legalmente instalada la sesión y ordena se trate el 

único punto del orden del día acordado. Se pasa a tratar el único 

punto del orden del día, esto es conocer y resolver sobre la 

Aclaratoría de Cesión de Participaciones Sociales. Toma la palabra 

el Señor JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA, quien solicita a la 

Junta autorización para realizar las escrituras de Aclaratoria de 

cesión de participaciones sociales de la siguiente manera: 

Y que por un error involuntario se hizo constar que el señor Nelson 

Gonzalo Aguirre Solis como titular de 240 participaciones siendo lo 

correcto: “TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- En 

base a los antecedentes señalados, los cónyuges señores NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA ceden y transfieren sus participaciones de la siguiente 

manera: a) El señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, 

titular de 238 (doscientas treinta y ocho) participaciones...... ”. 

La Junta conoce, resuelve, autoriza y aprueba por unanimidad la 

Aclaratoria de Cesión participaciones en la forma referida, y se 

ratifican en lo referente a renunciar al derecho de preferencia que los 

socios tienen a favor de los cedentes; por lo que luego del 

perteccionamiento de dichas cesiones de participaciones.



No habiendo otro punto que tratar según lo contemplado en el orden del día se 

dispone un receso para la redacción del Acta de ésta Junta. Elaborada la presente 

Acta, se instala la sesión, el Secretario lee el Acta, la que es aprobada sin 

observación alguna por los asistentes.- Siendo las 12h30 el Presidente declara 

concluida la Junta. 

La Junta General Extraordinaria y Universal autoriza al Gerente de la Empresa 

para efectuar los actos públicos y privados necesarios para la ejecución de esta 

cesión. 

  

NELSONGONZÁLO AGUIRRE SOLIS 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

/ SOCIO SOCIO 

     



0
 

JJ
 

Q
i
 

UU
 

Hh 
U
n
 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

NOTARÍA DECIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 

identidad, los mismos que fueron devueltos luego 

  

de hacer las anotaciones respectivas. Leída que 

fue esta Escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes lo 

aprueban en todas sus partes se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo, el 

Notario, 

  

  

   
JAVIER EDUARDO TAPIA”SRK 

  

Sr. 

C.C. N* 050167249 

   
SRA. JENNY MIREYA ROMERO ALVAREE 

C.C. N* 050180856 

      
== AGUIRRE TAPIA” 

1055991-3 
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CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYARO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS PAUTIÑA AGUIRRE 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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C.C. N* 171321876-4 

AB. JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS . 

NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARÍA, D 

NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

2 UTURGÓ AN po EN FE DE ELLO 
'ONFIERO ESTA o 
OPIA CERTIFICA A FIR LLO Y 
¿UBRICO, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA 
YE SUCELEBRACIÓN, EN 20 FOJAS 

  

NOTARIO DEciMo NOVENO ( 19) ENCARGADO 
CANTÓN QUITO 
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   A 
Factura: 002-100-000006428 20151701019000472 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701019000472 

MATRIZ 

TIPO DE : ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: ACLARA 

DE : 30-09-2015 

DE : 20151701019P02368 

No. 

SOLIS 
GONZALO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1701938332 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CESIÓN DE PARTICIP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-07-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2011701019P01640 

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

AP: 7555-DP-UPTH 

      24UiTO 

AS



  

     

3 Notaría Décimo Novena del Cantón Quito 
  

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS, 

Notario Suplente Encargado de la Notaria Décimo 

Novena del cantón Quito, según acción de personal 

de fecha veinticinco de Septiembre del dos mil 

quince, número 7555-DP-UPTH, mediante la cual 

subrogará al Notario Titular por el período 

comprendido desde el veintiocho (28) de septiembre 

hasta el dos (2) de octubre de dos mil quince, 

dando cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

395 de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de la 

escritura Pública de ACLARATORIA, que otorgaron 

los CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E 

INÉS DEL CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES 

JAVIER EDUARDO TAPIA GORBEA Y JENNY  MIREYA 

ROMERO ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS PAULINA AGUIRRE 

TAPIA, celebrada ante el suscrito Notario; al 

margen de la matriz de la Escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES, otorgada con fecha 

veinticuatro de Julio del año dos mil quince, 

autorizada por el Notario Décimo Noveno de 

Quito Abogado Camilo Salinas Zamora, a cual 

reposa en los archivos de la Notaría décimo 

novena del cantón Quito actualmente a mi 

cargo.- Quito Distrito Metropolitano, a treinta 

de Septiembre del año dos mil quince.- 

NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOT. 

  

NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

Amanuense Sandra Heredia 

  

lor,



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 71710 

1 

  

    *4900692VEURUZP* 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
DE REPERTORIO: 49613 

FECHA DE 2 015 
DE 5446 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1701938332 AGUIRRE SOLIS NELSON CEDENTE 
0 GONZALO 

eo, 1713218764 AGUIRRE TAPIA INES PAULINA | CESIONARIO 
ys 1710559913 AGUIRRE TAPIA NELSON CESIONARIO 
2 GERMAN 
ra 0501672497 TAPIA ORBEA JAVIER CEDENTE 

E EDUARDO Ñ 
E 0500592662 TAPIA ORBEA INES DEL. | CEDENTE 

o” CARMEN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA [QUITO /30/09/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; AGUIRRE 8: ASOCIADOS ClA.- LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 970 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE 

MARZO DEL 2001; ADEMAS, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 814 DEL LIBRO DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE FECHA 21 DE AGOSTO DEL 2015..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

   

N: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

. pra de Res o 

o fa 
o “ao 

es 
o : 

e e, 

AS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO+2015) e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a . z 
e . : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viLLAÑOEL 
a pr” 
La 

Página 1 de 1



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025001467 

Tomé nota al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “AGUIRRE 8. ASOCIADOS CIA. LTDA.”, celebrada ante el 

doctor Luis Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 19 

de enero del 2001, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, 

de la ACLARATORIA a la escritura de Cesión de Participaciones otorgada 

por Nelson Gonzalo Aguirre Solís y Sra., Javier Eduardo Tapia Orbea y 

Sra. a favor de Nelson Germán Aguirre Tapia e Inés Paulina Aguirre 

Tapia, celebrada el 24 de julio del 2015, mediante escritura pública 

celebrada ante el Abogado Jorge Froylan Vinueza Salinas, Notario 

Suplente, encargado de la Notaria Décimo Novena del cantón Quito, el 30 

de septiembre del 2015.      
  

Quito, a 14 de diciembre del 2015. 

Factura: 001-002-000007879



  

  

Factura: 001-002-000007879 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

AGUIRRE Y ASOCIADOS CIA. 

LTDA. 

SOCIAL 

  

20151701025001467 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701025001467 

MATRIZ 

11 DE DICIEMBRE DEL 2015, (10:4) 

RAZON ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE LA COMP. “AGUIRRE 8ASOCIADOS CIA. LTDA. 

19-01-2001 

1721 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

REPRESENTADO POR RUC 1791767713001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR NELSON GONZALO AGUIRRE SOLÍS Y 

SRA., JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y SRA. A FAVOR DE NELSON GERMÁN AGUIRRE TAPIA E INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA, CELEBRADA EL 24 DE JULIO DEL 2015 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-09-2015 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   2368 
  

  

  

NOTARIO(A) YE nf yoro ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

Y 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PRIMERA 

Copia Certificada 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGURRE E 

ASOCIADOS CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS 

CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA Y LUS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO 

TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ A FAVOR 

DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 

PALLINA AGUIRRE TAPIA .- 

AB. JOKGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 
NOTARIO SUPLENTE 

Quito, a viernes, 24 de julio de 2013 

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc. 
Notario 

A su cargo el protocolo de los Drs.: 
Jorge Campos Delgado (1978 - 1985) 

Walter del Castillo (1985 - 1991) 
Adolfo Benitez Pozo (1991 - 1995) 
Fausto Mora Vega (1995 - 2013) 

Edificio L “embrance planta baja, Jorge Washington E9-37 
entre José Luis Tamayo y Gral. Leónidas Plaza 

Email: notario(Duio19.ec / notario(Onotarial9.ec 
Telf.: 02-2520661 / 02-2232478 Cell.: 0986703958 

—— O  



E UN 

A 
o 

Factura: 002-100-000004703 20151701019P01640 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*; 20151701019P01640 

ACTO O CONTRATO: 

DEP P 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. : : Persona que le 

identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

AGUIRRE SOLIS NELSON POR SUS PROPIOS : ECUATORIA 
Natural GONZALO DERECHOS CEDULA 1701938332 NA CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

TAPIA ORBEA INES DEL POR SUS P ECUATORIA 
Natural CARMEN DERECHOS CEDULA 0500592662 NA CEDENTE 

TAPIA ORBEA JAVIER POR SUS L ECUATORÍA 
Natural EDUARDO DERECHOS CEDULA 0501672497 NA CEDENTE 

ROMERO ALVAREZ JENNY POR SUS PROPIOS : ECUATORÍA 
MIREYA DERECHOS CÉDULA 0501808562 NA 

Natural CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. ; : Persona que 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

AGUIRRE TAPIA NELSON POR SUS 2 ECUATORIA ] CESIONARIO 

GERMAN DERECHOS CEDULA 1710559913 — [ya (A) 
POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
DERECHOS CEDULA 1713218764 NA (A) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

Natural AGUIRRE TAPIA INES PAULINA 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

AP: 4334-DP-UPTH 
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15) NOTARÍADECIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AGURRE «: 

ASOCIADOS CIA. LTDA., QUE 

OTORGAN LOS SOCIOS LOS 

CÓNYUGES NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS 

CÓNYUGES JAVIER EDUARDO 

TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA 

ROMERO ALVAREZ A FAVOR 

DE LOS SEÑORES NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA E 

INÉS PAULINA AGUIRRE TAPIA 

(Cuantía: $ 240,00).- Di 2 copias 

    

  

    
   
   
   
   
   
    

   

                    

   

certificadas.-- 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día Viernes veinticuatro de 

Julio del año dos mil quince, ante mí, Abogado JORGE 

FROYLAN VINUEZA SALINAS, Notario Suplente Encargado 

de la Notaria Décimo Novena del cantón Quito, según acción de 

personal de fecha diez de junio del dos mil quince, número 4334- 

DP-UPTH, mediante la cual subrogará al Notario Titular los 

siguientes dias: doce, diecinueve, veintiséis (12, 19, 26) de junio de 

dos mil quince; y, los días tres, diez, diecisiete, veinticuatro, treinta 

y uno (10,17,24,31) de julio de dos mil quince, comparecen los 

cónyuges NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS e INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA, quienes declaran ser de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes comparecen 
  
DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA! 2015 JULIO(NOTARIO SUPLENTEICESION DE PARTICIPACIONES A 

OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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$82 NOTARÍADECIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
por sus propios derechos y por los que representan dentro de la 

     

  

sociedad conyugal que tienen establecida, los cónyuges JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 

ÁLVAREZ, quienes declaran ser de estado civil casados, 

domiciliados en eta ciudad de Quito, quienes comparecen por 

sus propios derechos y por los que representan dentro de la 

sociedad conyugal que tienen establecida; y por otra parte los 

señores: NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA, quien 

declara ser de estado civil casado con la señora Gissela 

Katherine Torres Rueda, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

comparece por sus propios derechos y por los que representa 

dentro de la sociedad conyugal que tiene establecida, e INÉS 

PAULINA AGUIRRE TAPIA quien declara ser de estado civil 

casada con el señor Darwin Patricio Rivadeneira Viteri, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, comparece por sus 

propios y personales derechos; Los cedentes se encuentran 

debidamente autorizados para el otorgamiento de esta escritura 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía AGUIRRE € ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el 

quince de Julio del dos mil quince, según consta de la acta que se 

adjunta.- Los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, con 

la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar a quienes de 

conocer personalmente doy fe.- Bien instruidos en el objeto de 

esta escritura a la que procede de una manera libre y voluntaria para 

su otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga el contrato de Cesión de Participaciones de la 

compañía AGUIRRE £ ASOCIADOS CIA. LTDA., al tenor de las 
D'DOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA12015UULIONNOTARIO SUPLENTENCESION DE PARTICIPACIONES AGUIRRE SOLIS NELSON Y 
OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 2 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL. 

ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CONYUGES GUILLERMO 

XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL 

REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO 

ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DIAZ TUFINO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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NOTARÍA DÉCIMO NOVENA DEL.CANTÓN QUITO 
cláusulas siguientes:  PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública, por una 

parte, en calidad de CEDENTES los señores cónyuges NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA; los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA y 

JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS: el señor NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA, 

de estado civil casado, y; la señora INES PAULINA AGUIRRE 

   

    

   
   
    
   
   
    

    

  

   
    

   
   
    

   

TAPIA, de estado civil casada. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en derecho se requiere. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-La compañía AGUIRRE 

ASOCIADOS CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura 

celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 

Luis Ortiz Salazar, el día diecinueve de enero del año dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez y seis de 

marzo del dos mil uno. La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía AGUIRRE £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Celebrada el quince de julio del dos mil quince, en unanimidad, 

aprueba la cesión de participaciones propuesta por los cedentes. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- En base a los 

antecedentes señalados, los cónyuges señores NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA ceden y 

transfieren sus participaciones de la siguiente manera: a) el señor 

NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, titular de 1240 (doscientas 

cuarenta) participaciones cede al señor NELSON GERMAN 

AGUIRRE TAPIA 78 (setenta y ocho) participaciones, y a la señora 

INES PAULINA AGUIRRE TAPIA cede 120 (ciento veinte) 
D1DOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA 2015 WULIOINOTARIO SUPLENTECESION DE PARTICIPACIONES AGUIRRE so 

OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pag. 3 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DIC LA COMPAÑÍA TRANSPORIE LURI, 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA 1.TDA QUE OTORGAN LOS SQ) o KR 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANÁ CRISTINA ARIAS ECHEVERRIJ Y 1,Q pe y . 
REA HINOJOZA Y LAURA MARÍA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVf Lao SEÑ e: 5 G 
ALTAMIRANO ERAZO. FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVENIE Y y $e 7 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



  

NOTARÍADÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
participaciones; además la señora INES DEL CARMEN TAPIA 

  

ORBEA titular de 80 (ochenta) participaciones cede 40 (cuarenta) de 

sus participaciones a la señora INES PAULINA AGUIRRE TAPIA; 

b) los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA y JENNY 

MIREYA ROMERO ALVAREZ en calidad de propietarios del 2 

(dos) participaciones ceden al señor NELSON GERMAN AGUIRRE 

TAPIA, la totalidad de participaciones que les pertenecen equivalentes 

a 2 (dos) participaciones. Por su parte, los CESIONARIOS aceptan sin 

ninguna restricción, ni limitación, la cesión y transferencia de 

participaciones en su favor; en tal virtud, el nuevo Cuadro de 

Integración de Capital de la compañia AGUIRRE £ ASOCIADOS 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS NÚMERO DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA 160 20% 
INES PAULINA AGUIRRE TAPIA 160 40% 
NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS| 40. | 108. 
INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA 40 103 

TOTAL 400 100%         
  

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 

quince de julio del dos mil quince, que acordó autorizar y consentir la 

presente Cesión y Transferencia de Participaciones. QUINTA.- En el 

libro respectivo se inscribirá la Cesión de Participaciones luego de lo 

cual se expedirán los Certificados a favor de los CESIONARIOS. 

SEXTA.-Se deberá realizar la marginación en la Escritura Pública de 

Constitución, además la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. SEPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente 

Cesión es de DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

AMERICANOS ($. 240, O0usd). Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

D VDOCUMENTOS DINOTARÍA DECIMA NOVENAt2015WULIOINOTARIO SUPLENTEICESION DE PARTICIPACIONES AGUIRRE SOLIS NELSON Y 
OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 4 

  

ULSIÓN 14 PARTICIPACIONES DI LA COMPAÑIA 1RANSPORU, TURISTICO QUINDE ADVINTURL Ed 

ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA LIDA QUIE OTORGAN LOS SOC "1OS LOS CONYUGHS GUN LERMO 

XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS L.OCHEVIRRIA Y 1.05 CONFUGLS ANGLL MANUEL 

KEA HINOJOZA Y LAURA MARIA CUAMUSHIG AIMACANA 4 FAVOR DE 1,0S SEÑORES LUIS GONZALO 

ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO 1VAN DIAZ PULINO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



  

     

PECUBLICA DEL ECUADOR 
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2020 » 

    

  

at E 
CONSTID Recio    

901 o, 
001 - 0161 1701938332 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

AGUIRRE SOLIS NELSON GONZALO 

PIGHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QUITO > CENTRO HISTORICO 

CANTON A PARROQUIA ZONA 
7 ADAEATARA 
Ha 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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003 - 0252 0500592862 
MUMESO DE CERTIEGADO TELA 

TAPIA ORBEA INES DEL CARMEN 

  

   

   

 



    

   

  

EXRECCPÓN GEMA 
IDENTIFICACIÓN y 

DELLA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR     
- 050167249-7    

     
    

  

A CHORALIO 
SEXO MA 

SASADO ESTADO CA, 

mi ln ABI 11 dl ROMERO ALVAREZ 

  

  

INSTRUCCIÓN CC ER Ou SUPERIOn o EMPLEADO PRIVA] a 
APTLLIOOS Y MONGBRES Dis prat : 
TAPA LEOPOLDO TRINIDAD ; 

  

    

  

APELO A El SER SO Sd a £ VDE 

LUGAR Y ÓN DE EMPERO ro os : 

2013-07-40 
BEE E EN de 
2023-07-40 

    
    

CURAR 

  

A AAA 

  

Lua 

  

o
 3 

034 - 0157 0501672497 
WES DE CERTIENAS O 

TAPIA ORBEA JAVIER EDUARDO 

COTOPAXI 

ERAN A CARO DEA e 

A    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

    

MEN | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
SE ” INSTRUCCIÓN “PROF . 

E | IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN Mo á . SUPERIOR : SANT CUPACIÓN EN 

y 

. : 
APELLIDOS Y NOMBI 

. 
311122 

CÉDUL 
- RÓM RES DEL-PADRE 

CIUDADANIA; w, O50180856-2 
ERO ANGEL RIGOBERTO 

3 

APELLIDOS Y NOMBR 
APELLIDOS Y NOMBR 

ROMERO ALVAREZ 
ALVAREZ MARÍA LUGRECIA. 

esos Á 
. — KUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

5 

NA : 
COTO! AX IMIENTO 

2014-05-15 

E 

LATACUNGA . 
CECHA 

¿ 

LAMATRIZ o 
A ÓN 

. 

FECHA DENACIMIENTO 972-03-18 

NACIONALIDAD; ¡ECUATORIANA ”     

  

sexo F o 

ESTADO CIVIL CASADA 

JAVIER EDUARDO 

TAPIA ORBEA 

  

  

DIRECTOR GENERAL FIRMA DEL CEDULADO 

          

  

  

E REPÚBLICA DEL EL: Ñ SÍ 
EN 

" CONSEJO NACION Ad ELECO 
cae: 

CERTIFIS 
A DE MOTALRIA

 

034 ELECCIONES SECCIONALES 13-FEB-2014 

034 - 0014 
0501808562 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

ROMERO ALVAREZ JENNY MIREYA 

COTOPAXI 
PROVINCIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
o 

LATACUNGA 
LA MATRIZ 

o 

CANTÓN 
ARROQUIA 

ZONA 
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1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

cm 
a 

- 
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  o



     
o MULA EL DAQUALA - l DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CAL un O 533 Di Sn a pa IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN o IPELLIDOS Y NOMS 535 DEL TADAE 

¿ A DÉ CIUDADANIA e AGUIRRE SOLIS NELSON GONZALO 
AMAS Y ROMBRES 100 a VOR 

  
       

      

     

APELLIDO a 171055991.-3 TAPIA ORBEA INES DEL CARMEN 
AGUIRRE TAPIA HA AR VTA APOCO 

NELSON-GERMAN QUITO 
LUGAR DE Cid 00 ss. 2010-05-28 

PICHINCHA Ma PNL . 

QUITO la 2020-05-28 mA 

SANTA BARBARA 1 cd 
FECHA DE NACIMIENTO 1978-10-08 a ? 

7 NACIONALIDAD ECUATORIANA AS : 

o mM 
, ESMOUCN Casado , 

A IS . TORRES RUEDA . :     

      

   

01 0015 4710889973 
AGUERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

a E AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN 

PICHINCHA . 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO A CONCEPCION , 

[ A id 

CANTÓN PARROQUIA” ED     l / 
yÁRERIDENTAJE DER JUNTA 
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SANTA BARBARA 
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003 - 0044 
1713218764 NUMERO DE CER PECADO 

CÉDIA AGUIRRE TAPIA INES PAUL 

  

INA 

PICHINCHA 

PROVItia 
CRC UNS CRIACIÓN 

1 
QUITO 

PONGEANO 

LA OFELIA 
CANTOA 

PARFOCUIA 
ZOMA 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGUIRRE “ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en el dirección de la compañía, 

situado en la Granja N112 y Av. Amazonas, séptimo Piso Edificio "El 

Ejecutivo", hoy día quince de julio de dos mil quince, a las nueve horas, treinta 

minutos, se reúnen los socios: NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, 

poseedor de 238 (doscientas treinta y ocho) participaciones; NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA, poseedor de 80 (ochenta) participaciones; INES 

DEL CARMEN TAPIA ORBEA poseedora de 80 (ochenta) participaciones; 

JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA, poseedor de 2 (dos) participaciones. Las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. Los socios reunidos conforman el ciento por ciento del 

capital social de la empresa, y en razón de ello amparados en los Artículos 119 

y 238 de la Ley de Compañías, en concordancia con el Articulo Décimo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía, resuelven instalarse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios; Preside la junta, el señor 

NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA y actúa como secretario de la Junta el 

señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS. Como así lo dispone el artículo 

Décimo Octavo de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

El Presidente dispone que el secretario de lectura del orden del día por resolver: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales. 

Los socios, considerándose suficientemente informados sobre el tema 

propuesto, aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

para tratar el orden del día propuesto. El Presidente declara legalmente 

instalada la sesión y ordena se trate el único punto del orden del día acordado. 

Se pasa a tratar el único punto del orden del día, esto es conocer y resolver 

sobre la cesión de participaciones sociales. Toma la palabra el Señor JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA, quien solicita a la Junta autorización para ceder 

 



palabra el señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, quien solicita a la 

Junta autorización para ceder 198 (ciento noventa y ocho) de sus 

participaciones de la siguiente manera: Al señor NELSON GERMAN 

AGUIRRE TAPIA cede 78 (setenta y ocho) participaciones y a la Señora 

INES PAULINA AGUIRRE TAPIA cede 120 (ciento veinte) participaciones; 

Toma la Palabra la señora INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA quien 

solicita a la Junta autorización para ceder 40 (cuarenta) de sus participaciones 

sociales de la siguiente manera: A la señora INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA cede 40 (cuarenta)de sus participaciones. 

La Junta aprueba por unanimidad la transferencia de participaciones en la 

forma referida, renunciando al derecho de preferencia que los socios tienen a 

favor de los cedentes; por lo que luego del perfeccionamiento de dichas 

cesiones de participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

Compañía AGUIRRE £ ASOCIADOS CIA. LTDA. será: 

  

  

  

  
  

  

  

| SOCIOS NÚMERO DE PORCENTAJE 
| PARTICIPACIONES 
| 

'NELSO GERMAN AGUIRRE 160 40% 
TAPIA | 

TNES PAULINA AGUIRRE 160 40% 
TAPIA 

NELSON GONZALO AGUIRRE 40 10% 
SOLIS 

INES DEL CARMEN TAPIA 40 10% 
'ORBEA | 

TOTAL 400 100% |       
 



No habiendo otro punto que tratar según lo contemplado en el orden del día se 

dispone un receso para la redacción del Acta de ésta Junta. Elaborada la presente 

Acta, se instala la sesión, el Secretario lee el Acta, la que es aprobada sin 

observación alguna por los asistentes.- Siendo las 12h30 el Presidente declara 

concluida la Junta. 

La Junta General Extraordinaria y Universal autoriza al Gerente de la Empresa 

para efectuar los actos públicos y privados necesarios para la ejecución de esta 

cesión. 
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NELSON GÉRMAN “AGUIRRE TAPIA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

SOCIO 

     NELS ONZALO AGUIRRE SOLIS 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

SOCIOS 

   
DUARDO TAPIA ORBEA 

SOCIO 
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NOTARÍA DÉCIMO NOVENA DEL.CANTÓN QUITO 
  

clase de instrumentos públicos. Firmado Abogado Nelson Germán 

Aguirre Tapia, matricula profesional diecisiete guion dos mil once 

guion ciento noventa y uno Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- [HASTA AQUÍ LA MINUTA]". En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de su declaración, la cual se 

la autoriza a escritura pública, y quedó incorporada en el protocolo 

a mi cargo, para que surta sus efectos legales. Los comparecientes 

me presentaron sus documentos de identidad, los mismos que 

fueron devueltos luego de hacer las anotaciones respectivas. Leída 

que fue esta Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta 

voz a los otorgantes, quienes lo aprueban en todas sus partes se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo, el Notario. 

doy fe.- 

        e 

SR. NELS ALO AGUIRRE SOÉ 

C.C. N* 170193833-2 CEDENTE 

  

C.C. N* 050167249-7 CEDENTE 
  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA12015U/ULIO NOTARIO SUPLENTENCESION DE PARTICIPACIONES AGU, 

OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 5 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Diz LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TURISTI 
EC UADOR QUINDEADVENTURE CIA. L IDA... QUE OTORGAN Li os SOCIOS | 

Amanuense: - SANDRA HEREDIA 
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4 SRA. JENNY MIREYA ROMERO ÁLVAREZ 

5  C.C.N* 050180856-2 CEDENTE 
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13—SRANES-PAULINA AGUIRRE PAN 

14 C.C.N*171321876-ACESIONARIO 
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17 

18 

19 NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE. LAMRO 
, . Ss “02p9) Eo aRÓ 

DECIMO NOVENA DEL CANTON QUITO o =     
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24 
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CLSIÓN DE PARUICIPACIONES DEA COMPAÑIA DRANSPORTE LURISUCO QUINDE ADVENTURE DI. 

ECUADOR QUINDORADVENTUIRE CIA 1 IDA — QUÍ. OTORGAN LOS SOCIOS 1,05 CÓNYUGES GUILLERMO 

XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRÍA Y LOS CONYUGES ANGEL. MANUILL 

REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA 4 PAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO 

ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DIAZ 1UFIÑO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000967 

MATRIZ 

TIPO DE : RAZON CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP. “AGUIRRE 8ASOCIADOS CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-01-1998 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1721 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

PRE Y ASOCIADOS CIA. — [por SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791767713001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LOS CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS Y SRA. Y LOS 
ACTO O CONTTRATO: CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y SRA. A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INES 

PAULINA AGUIRRE TAPIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-07-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1640 - ABOGADO JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMO NOVENA 
DEL CANTÓN QUITO , ni 

Ñi bu | 
ronca ¡PE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA WGÉBI 

  

  

        
  

QUINTA DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000967 

Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la Constitución de la 

Compañía “AGUIRRE 8 ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada ante el doctor Luis 

Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto Interino del cantón Quito, el 19 de enero 

del 2001, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de 

Participaciones otorgada por los cónyuges NELSON GONZALO AGUIRRE 

SOLIS E INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA y los cónyuges JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ a favor de 

los señores NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA e INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA, mediante escritura pública celebrada ante el Abogado Jorge Froylan 

Vinueza Salinas, Notario Suplente encargado de la Notaria Décimo Novena del 

cantón Quito, el 24 de julio del 2015, que antecede. 

Quito, a 18 de agosto de 2015 

DR. F 
NOTARIO VI    

  

Factura: 001-002-000005243



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   TRÁMITE NÚMERO: 56549 

|   5S38406006GBNFQerx*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 39142 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 814 

REGISTRO:       LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  
      

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

¿DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA /QUITO /24/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGUIRRE €: ASOCIADOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 240 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 970 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/03/2001, 

TOMO: 132. O.P 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

     DRA. JOHANNA TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 



PRIMERA 
Copia Certificada 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE: 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÚ 
NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS PELAR 
TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 

PAULINA AGUIRRE TAPIA 

AB. JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 
NOTARIO SUPLENTE 

Quito, a miércoles, 30 de septiembre de 2015 

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc. 
Notario 

Á su cargo el protocolo de los Drs.: 
Jorge Campos Delgado (1978 - 1985) 

Walter del Castillo (1985 - 1991) 
Adolfo Benítez Pozo (1991 - 1995) 

Fausto Mora Vega (1995 - 2013) 

Edificio L “embrance planta baja, Jorge Washington E9-37 
entre José Luis Tamayo y Gral. Leonidas Plaza 

Email: notarioQuiol9.ec / notario(Onotarial 9.ec 
Telf.: 02-2520661 /02-2232478 Cell.: 0986703958 
————0)0>———    



  

Factura: 002-100-000006427 
DA 

20151701019P02368 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[ Escritura N*; [20151701019P02368 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

[80 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA i 
  

  

OTORGANTES 
  

  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

    
  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete edad ( dontilicaca! ón Naclonalidad Calidad idad le 

Natural ON NELSON o OS CÉDULA 1701938332 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural NBA INES DEL IS NOPIOS CÉDULA 0500592662 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural SEA JAVIER IS NOPIOS CÉDULA 0501672497 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural MENO ALVAREZ JENNY OS CÉDULA 0501808562 SATORIA COMPARECIEN 

Natural ERMAN TAPIA NELSON OS CÉDULA 1710559913 EUATORIA COMPARECIEN 

Natural. | AGUIRRE TAPIA INES PAULINA |pRSaso o oo [CÉDULA irigera7óa — [EQUATORIA [COMPARECIEN 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dad j dentificaci ón Nacionalidad Calidad ei 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE |       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
— 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
(CONTRATO:   

INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

AP: 7355-DP-UPTH 
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85 voTARÍADÍCIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 
ACLARATORIA QUE HACEN LOS 

  

SEÑORES CÓNYUGES NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS E 

INÉS DEL CARMEN TAPIA ORBEA 

Y LOS CÓNYUGES JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY 

a di y  MIREYA ROMERO ALVAREZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 

  

PAULINA AGUIRRE TAPIA 

(Cuantía: Indeterminada) .- 

Di 2 copias certificadas. -- 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día Miercoles treinta de Septiembre 

del año dos mil quince, ante mí, Abogado JORGE 

FROYLAN VINUEZA SALINAS, Notario Suplente 

Encargado de la Notaria Décimo Novena del cantón 

Quito, según acción de personal de fecha 

veinticinco de Septiembre del dos mil quince, 

número 7555-DP-UPTH, mediante la cual subrogará 

al Notario Titular por el período comprendido 

desde el veintiocho (28) de septiembre hasta el 

dos (2) de octubre de dos mil quince, comparecen 

los cónyuges NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS e INÉS 

DEL CARMEN TAPIA ORBEA, quienes declaran ser de 

estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, quienes comparecen por. E 

7 

(5 
D1DOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA! 2015|SEPTIEMBRENOTARIO SUPLENTEVACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSO' 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 1 

CARMEN TAPIA ORBFA y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENI 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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(5% NOTARIA DÓCIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 
propios derechos y por los que representan 

  

dentro de la sociedad conyugal que tienen 

establecida, los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA 

ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ÁLVAREZ, quienes 

declaran ser de estado civil casados, 

domiciliados en eta ciudad de Quito, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por los 

que representan dentro de la sociedad conyugal 

que tienen establecida; y por otra parte los 

señores: NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA, quien 

declara ser de estado civil casado con la señora 

Gissela Katherine Torres Rueda, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, comparece por sus propios 

derechos y por los que representa dentro de la 

sociedad conyugal que tiene establecida, e INÉS 

PAULINA AGUIRRE TAPIA quien declara ser de 

estado civil casada con el señor Darwin Patricio 

Rivadeneira Viteri, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, comparece por sus propios y personales 

derechos; Los cedentes se encuentran debidamente 

autorizados para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía AGUIRRE 4 

ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el veintinueve de 

septiembre del dos mil quince, según consta de la 

  

acta gue se adjunta.- Los comparecientes 

son Ecuatorianos, mayores de edad, con 

la capacidad civil necesaria para 

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|20151SEPTIEMBREINNOTARIO SUPLENTEJACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSON Y OTROS- 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 2 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E. INÉS DEL 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INES PAULINA AGUIRRE 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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NOTARÍA DÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

obligarse y contratar a quienes de conocer 

  

personalmente doy fe.- Bien instruidos en 

el objeto de esta escritura a la que procede 

de una manera libre y voluntaria para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una más de 

ACLARATORIA contenida en las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores cónyuges NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA; los conyugues JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA 

y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ, el señor NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA, de estado civil casado; y, 

la señora INES PAULINA AGUIRRE TAPIA, de estado 

civil casada. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, todos por sus 

propios y personales derechos, hábiles para 

contratar y obligarse ante la LlLey.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de 

Cesión de Participaciones celebrada el veinte y 

cuatro (24) de Julio del año dos mil quince 

(2015) ante el Notario Suplente Décimo Noveno 

del Cantón Quito, Abogado Jorge Vinueza Salinas, 

y debidamente inscrita en el Registro Me    

  

    
   

  

    

  
d 2 

D1DOCUMENTOS DINOTARÍA DECIMA NOVENA120251SEPTIEMBRENOTARIO SUPLENTE ACLARATORIA AGUIRRE SOLIS HELZANS 
AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 3 ; hi 

   ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGÍ 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y . 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMÁN AGUIRRE TAPIA E 1 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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US NOTAR DÉCIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 
del Cantón Quito el veinte y uno (21) de Agosto 

  

del dos mil Quince (2015), los cónyuges NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA, y los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA 

y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ; realizaron la 

cesión de participaciones en favor del señor 

NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA de estado civil 

casado con Gissela Katherine Torres Rueda; y, a 

la señora INES PAULINA AGUIRRE TAPÍA de estado 

civil casada con el señor Darwin Patricio 

Rivadeneira Viteri. La Junta General 

Extraordinaria y Universal (de Socios de la 

Compañia AGUIRRE E ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Celebrada el quince de julio del dos mil quince, 

en unanimidad, aprueba la cesión de 

participaciones propuesta por los  cedentes. 

TERCERA.- DEL OBJETO DE LA ACLARATORIA.- a) Con 

los antecedentes antes citados los 

comparecientes en forma libre y voluntaria 

convienen en celebrar la presente ACLARATORIA de 

la escritura pública de Cesión de 

Participaciones celebrada veinte y cuatro (24) 

de julio del año dos mil quince (2015) ante el 

Notario Suplente Décimo Noveno del Cantón Quito, 

Abogado Jorge Vinueza Salinas, en el sentido de 

que por un error involuntario tanto en el Acta 

de la Junta Universal de socios de la Compañía 

AGUIRRE 4 ASOCIADOS CIA. LTDA. así como en la 

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|20151SEPTIEMBRENNOTARIO SUPLENTE ACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSON Y OTROS» 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 4 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CONYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 

ALVAREZ 4 FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



DO
 

0
 

1
.
 

0d 
U
r
 

Aa 
qu
 
N
m
 

DM
 

N
N
 

D
D
 
D
D
D
.
 

D
Y
 

m
2
 

p
o
o
 

p
u
 

pu
 

A
 

pu
 

A
 

p
s
 

0
 

1
)
.
 

D
d
 

(
a
 

h
h
 

Y
 

N
N
 

=
=
 

O
 

wD
 

0
 

JJ
 

0
 

6U 
p
a
 

O
 

N
N
 

— 
oO
 

  

NOTARÍA DECIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 

cláusula tercera de 1os Cesión de 

  

Participaciones y en el cuadro de Integración de 

Capital de la Compañía Aguirre y Asociados se 

hizo constar: "En base a los antecedentes 

señalados, los cónyuges señores NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA 

ceden y transfieren sus participaciones de la 

siguiente manera: a) el señor NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS, titular de 240 (doscientas 

cuarenta) participacioneS.m.. .”, cuando en 

realidad debió constar lo siguiente: “TERCERA. - 

CESION DE  PARTICIPACIONES.- En base a los 

antecedentes señalados, los cónyuges señores 

NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN 

TAPIA ORBEA ceden y transfieren sus 

participaciones de la siguiente manera: a) el 

señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, titular de 

238 (doscientas treinta y ocho) 

participaciones...” CUARTA. - ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN.- Las partes aceptan el contenido 

de esta Aclaratoria por así convenir a sus 

legítimos intereses y además nos ratificamos de 

manera expresa en las demás cláusulas existentes 

en la escritura de Cesión de Participaciones 

antes mencionada, por lo que se autorizan para 

que por sí o interpuesta persona puedan obtener 

la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente, así como también 

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|20151SEPTIEMBREINOTARIO SUPLENTEACLARATORIA AGUIRRE S SOLIS NA O E 
AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 5 e 

y 
ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON G NZALO AGUIRR Eo 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIX ORBEA Y JEl PISE 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUI. 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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NOTARÍA DECIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 

necesario su debido registro en la 

  

Superintendencia de Compañías. QUINTA.- La 

Cuantía de la presente por su naturaleza es 

indeterminada.- SEXTA.- MARGINACIÓN. - De la 

presente escritura se deberá tomar nota al 

margen de la escritura matriz de Cesión de 

Participaciones de la Compañía AGUIRRE á 

ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el veinte y 

cuatro (24) de julio del año dos mil quince 

(2015) ante el Notario Suplente Décimo Noveno 

del Cantón Quito, Abogado Jorge Vinueza Salinas. 

SÉPTIMA.- CONTROVERSIA.- En caso de existir 

controversia las partes renuncian fuero y 

domicilio y se someten al juicio ejecutivo oO 

verbal sumario y a los Jueces competentes a 

elección del actor. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusula estilo para 

la plena validez de este instrumento. Firmado 

Abogado Nelson Germán Aguirre Tapia, matricula 

profesional diecisiete guión dos mil once guion 

ciento noventa y uno Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- [HASTA AQUÍ LA 

MINUTA]". En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de su declaración, la 

cual se la autoriza a escritura pública, y quedó 

incorporada en el protocolo a mi cargo, para 

que surta sus efectos legales. Los 

comparecientes me presentaron sus documentos de 

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA |20151SEPTIEMBRENNOTARIO SUPLENTEACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSON Y OTROS- 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 6 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN ACUIRRE TAPIA E INÉS PAULINA AGUIRRE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGUIRRE 8: ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en el dirección de la 

compañía, situado en la Granja N112 y Av. Amazonas, séptimo Piso 

Edificio "El Ejecutivo", hoy día veinte y nueve de septiembre de dos 

mil quince, a las nueve horas, treinta minutos, se reúnen los socios: 

NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, poseedor de 238 

(doscientas treinta y ocho) participaciones; NELSON GERMAN 

AGUIRRE TAPIA, poseedor de 80 (ochenta) participaciones; INES 

DEL CARMEN TAPIA ORBEA poseedora de $0 (ochenta) 

participaciones; JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA, poseedor de 

2 (dos) participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Los 

socios reunidos conforman el ciento por ciento del capital social de la 

empresa, y en razón de ello amparados en los Artículos 119 y 238 de 

la Ley de Compañías, en concordancia con el Articulo Décimo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía, resuelven 

instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de socios; 

Preside la junta, el señor NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA y 

actúa como secretario de la Junta el señor NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS. Como así lo dispone el artículo Décimo Octavo 

de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

El Presidente dispone que el secretario de lectura del orden del día por- 

resolver: 

 



1.- Conocer y resolver y Autorizar sobre la realización de la 

Escritura de Aclaratoria Cesión de Participaciones sociales. 

Los socios, considerándose suficientemente informados sobre el 
oa a 

par: ? tema propuesto, aceptan constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal para tratar el orden del día propuesto. El 

Presidente declara legalmente instalada la sesión y ordena se trate el 

único punto del orden del día acordado. Se pasa a tratar el único 

punto del orden del día, esto es conocer y resolver sobre la 

Aclaratoría de Cesión de Participaciones Sociales. Toma la palabra 

el Señor JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA, quien solicita a la 

Junta autorización para realizar las escrituras de Aclaratoria de 

cesión de participaciones sociales de la siguiente manera: 

Y que por un error involuntario se hizo constar que el señor Nelson 

Gonzalo Aguirre Solis como titular de 240 participaciones siendo lo 

correcto: “TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- En 

base a los antecedentes señalados, los cónyuges señores NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA ceden y transfieren sus participaciones de la siguiente 

manera: a) El señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, 

titular de 238 (doscientas treinta y ocho) participaciones...... ”. 

La Junta conoce, resuelve, autoriza y aprueba por unanimidad la 

Aclaratoria de Cesión participaciones en la forma referida, y se 

ratifican en lo referente a renunciar al derecho de preferencia que los 

socios tienen a favor de los cedentes; por lo que luego del 

perteccionamiento de dichas cesiones de participaciones.



No habiendo otro punto que tratar según lo contemplado en el orden del día se 

dispone un receso para la redacción del Acta de ésta Junta. Elaborada la presente 

Acta, se instala la sesión, el Secretario lee el Acta, la que es aprobada sin 

observación alguna por los asistentes.- Siendo las 12h30 el Presidente declara 

concluida la Junta. 

La Junta General Extraordinaria y Universal autoriza al Gerente de la Empresa 

para efectuar los actos públicos y privados necesarios para la ejecución de esta 

cesión. 

  

NELSONGONZÁLO AGUIRRE SOLIS 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

/ SOCIO SOCIO 
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NOTARÍA DECIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 

identidad, los mismos que fueron devueltos luego 

  

de hacer las anotaciones respectivas. Leída que 

fue esta Escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes lo 

aprueban en todas sus partes se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo, el 

Notario, 

  

  

   
JAVIER EDUARDO TAPIA”SRK 

  

Sr. 

C.C. N* 050167249 

   
SRA. JENNY MIREYA ROMERO ALVAREE 

C.C. N* 050180856 

      
== AGUIRRE TAPIA” 

1055991-3 
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Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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C.C. N* 171321876-4 

AB. JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS . 

NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARÍA, D 

NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

2 UTURGÓ AN po EN FE DE ELLO 
'ONFIERO ESTA o 
OPIA CERTIFICA A FIR LLO Y 
¿UBRICO, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA 
YE SUCELEBRACIÓN, EN 20 FOJAS 

  

NOTARIO DEciMo NOVENO ( 19) ENCARGADO 
CANTÓN QUITO 
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   A 
Factura: 002-100-000006428 20151701019000472 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701019000472 

MATRIZ 

TIPO DE : ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: ACLARA 

DE : 30-09-2015 

DE : 20151701019P02368 

No. 

SOLIS 
GONZALO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1701938332 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CESIÓN DE PARTICIP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-07-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2011701019P01640 

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

AP: 7555-DP-UPTH 

      24UiTO 

AS



  

     

3 Notaría Décimo Novena del Cantón Quito 
  

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS, 

Notario Suplente Encargado de la Notaria Décimo 

Novena del cantón Quito, según acción de personal 

de fecha veinticinco de Septiembre del dos mil 

quince, número 7555-DP-UPTH, mediante la cual 

subrogará al Notario Titular por el período 

comprendido desde el veintiocho (28) de septiembre 

hasta el dos (2) de octubre de dos mil quince, 

dando cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

395 de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de la 

escritura Pública de ACLARATORIA, que otorgaron 

los CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E 

INÉS DEL CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES 

JAVIER EDUARDO TAPIA GORBEA Y JENNY  MIREYA 

ROMERO ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS PAULINA AGUIRRE 

TAPIA, celebrada ante el suscrito Notario; al 

margen de la matriz de la Escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES, otorgada con fecha 

veinticuatro de Julio del año dos mil quince, 

autorizada por el Notario Décimo Noveno de 

Quito Abogado Camilo Salinas Zamora, a cual 

reposa en los archivos de la Notaría décimo 

novena del cantón Quito actualmente a mi 

cargo.- Quito Distrito Metropolitano, a treinta 

de Septiembre del año dos mil quince.- 

NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOT. 

  

NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

Amanuense Sandra Heredia 

  

lor,



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 71710 

1 

  

    *4900692VEURUZP* 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
DE REPERTORIO: 49613 

FECHA DE 2 015 
DE 5446 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1701938332 AGUIRRE SOLIS NELSON CEDENTE 
0 GONZALO 

eo, 1713218764 AGUIRRE TAPIA INES PAULINA | CESIONARIO 
ys 1710559913 AGUIRRE TAPIA NELSON CESIONARIO 
2 GERMAN 
ra 0501672497 TAPIA ORBEA JAVIER CEDENTE 

E EDUARDO Ñ 
E 0500592662 TAPIA ORBEA INES DEL. | CEDENTE 

o” CARMEN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA [QUITO /30/09/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; AGUIRRE 8: ASOCIADOS ClA.- LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 970 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE 

MARZO DEL 2001; ADEMAS, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 814 DEL LIBRO DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE FECHA 21 DE AGOSTO DEL 2015..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

   

N: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

. pra de Res o 

o fa 
o “ao 

es 
o : 

e e, 

AS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO+2015) e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a . z 
e . : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viLLAÑOEL 
a pr” 
La 

Página 1 de 1



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025001467 

Tomé nota al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “AGUIRRE 8. ASOCIADOS CIA. LTDA.”, celebrada ante el 

doctor Luis Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 19 

de enero del 2001, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, 

de la ACLARATORIA a la escritura de Cesión de Participaciones otorgada 

por Nelson Gonzalo Aguirre Solís y Sra., Javier Eduardo Tapia Orbea y 

Sra. a favor de Nelson Germán Aguirre Tapia e Inés Paulina Aguirre 

Tapia, celebrada el 24 de julio del 2015, mediante escritura pública 

celebrada ante el Abogado Jorge Froylan Vinueza Salinas, Notario 

Suplente, encargado de la Notaria Décimo Novena del cantón Quito, el 30 

de septiembre del 2015.      
  

Quito, a 14 de diciembre del 2015. 

Factura: 001-002-000007879



  

  

Factura: 001-002-000007879 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

AGUIRRE Y ASOCIADOS CIA. 

LTDA. 

SOCIAL 

  

20151701025001467 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701025001467 

MATRIZ 

11 DE DICIEMBRE DEL 2015, (10:4) 

RAZON ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE LA COMP. “AGUIRRE 8ASOCIADOS CIA. LTDA. 

19-01-2001 

1721 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

REPRESENTADO POR RUC 1791767713001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR NELSON GONZALO AGUIRRE SOLÍS Y 

SRA., JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y SRA. A FAVOR DE NELSON GERMÁN AGUIRRE TAPIA E INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA, CELEBRADA EL 24 DE JULIO DEL 2015 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-09-2015 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   2368 
  

  

  

NOTARIO(A) YE nf yoro ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

Y 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PRIMERA 

Copia Certificada 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGURRE E 

ASOCIADOS CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS 

CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA Y LUS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO 

TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ A FAVOR 

DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 

PALLINA AGUIRRE TAPIA .- 

AB. JOKGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 
NOTARIO SUPLENTE 

Quito, a viernes, 24 de julio de 2013 

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc. 
Notario 

A su cargo el protocolo de los Drs.: 
Jorge Campos Delgado (1978 - 1985) 

Walter del Castillo (1985 - 1991) 
Adolfo Benitez Pozo (1991 - 1995) 
Fausto Mora Vega (1995 - 2013) 

Edificio L “embrance planta baja, Jorge Washington E9-37 
entre José Luis Tamayo y Gral. Leónidas Plaza 

Email: notario(Duio19.ec / notario(Onotarial9.ec 
Telf.: 02-2520661 / 02-2232478 Cell.: 0986703958 

—— O  



E UN 

A 
o 

Factura: 002-100-000004703 20151701019P01640 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*; 20151701019P01640 

ACTO O CONTRATO: 

DEP P 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. : : Persona que le 

identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

AGUIRRE SOLIS NELSON POR SUS PROPIOS : ECUATORIA 
Natural GONZALO DERECHOS CEDULA 1701938332 NA CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

TAPIA ORBEA INES DEL POR SUS P ECUATORIA 
Natural CARMEN DERECHOS CEDULA 0500592662 NA CEDENTE 

TAPIA ORBEA JAVIER POR SUS L ECUATORÍA 
Natural EDUARDO DERECHOS CEDULA 0501672497 NA CEDENTE 

ROMERO ALVAREZ JENNY POR SUS PROPIOS : ECUATORÍA 
MIREYA DERECHOS CÉDULA 0501808562 NA 

Natural CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. ; : Persona que 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

AGUIRRE TAPIA NELSON POR SUS 2 ECUATORIA ] CESIONARIO 

GERMAN DERECHOS CEDULA 1710559913 — [ya (A) 
POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
DERECHOS CEDULA 1713218764 NA (A) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

Natural AGUIRRE TAPIA INES PAULINA 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

AP: 4334-DP-UPTH 
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15) NOTARÍADECIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AGURRE «: 

ASOCIADOS CIA. LTDA., QUE 

OTORGAN LOS SOCIOS LOS 

CÓNYUGES NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS 

CÓNYUGES JAVIER EDUARDO 

TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA 

ROMERO ALVAREZ A FAVOR 

DE LOS SEÑORES NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA E 

INÉS PAULINA AGUIRRE TAPIA 

(Cuantía: $ 240,00).- Di 2 copias 

    

  

    
   
   
   
   
   
    

   

                    

   

certificadas.-- 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día Viernes veinticuatro de 

Julio del año dos mil quince, ante mí, Abogado JORGE 

FROYLAN VINUEZA SALINAS, Notario Suplente Encargado 

de la Notaria Décimo Novena del cantón Quito, según acción de 

personal de fecha diez de junio del dos mil quince, número 4334- 

DP-UPTH, mediante la cual subrogará al Notario Titular los 

siguientes dias: doce, diecinueve, veintiséis (12, 19, 26) de junio de 

dos mil quince; y, los días tres, diez, diecisiete, veinticuatro, treinta 

y uno (10,17,24,31) de julio de dos mil quince, comparecen los 

cónyuges NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS e INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA, quienes declaran ser de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes comparecen 
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por sus propios derechos y por los que representan dentro de la 

     

  

sociedad conyugal que tienen establecida, los cónyuges JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 

ÁLVAREZ, quienes declaran ser de estado civil casados, 

domiciliados en eta ciudad de Quito, quienes comparecen por 

sus propios derechos y por los que representan dentro de la 

sociedad conyugal que tienen establecida; y por otra parte los 

señores: NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA, quien 

declara ser de estado civil casado con la señora Gissela 

Katherine Torres Rueda, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

comparece por sus propios derechos y por los que representa 

dentro de la sociedad conyugal que tiene establecida, e INÉS 

PAULINA AGUIRRE TAPIA quien declara ser de estado civil 

casada con el señor Darwin Patricio Rivadeneira Viteri, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, comparece por sus 

propios y personales derechos; Los cedentes se encuentran 

debidamente autorizados para el otorgamiento de esta escritura 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía AGUIRRE € ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el 

quince de Julio del dos mil quince, según consta de la acta que se 

adjunta.- Los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, con 

la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar a quienes de 

conocer personalmente doy fe.- Bien instruidos en el objeto de 

esta escritura a la que procede de una manera libre y voluntaria para 

su otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga el contrato de Cesión de Participaciones de la 

compañía AGUIRRE £ ASOCIADOS CIA. LTDA., al tenor de las 
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cláusulas siguientes:  PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública, por una 

parte, en calidad de CEDENTES los señores cónyuges NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA; los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA y 

JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS: el señor NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA, 

de estado civil casado, y; la señora INES PAULINA AGUIRRE 

   

    

   
   
    
   
   
    

    

  

   
    

   
   
    

   

TAPIA, de estado civil casada. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en derecho se requiere. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-La compañía AGUIRRE 

ASOCIADOS CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura 

celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 

Luis Ortiz Salazar, el día diecinueve de enero del año dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez y seis de 

marzo del dos mil uno. La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía AGUIRRE £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Celebrada el quince de julio del dos mil quince, en unanimidad, 

aprueba la cesión de participaciones propuesta por los cedentes. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- En base a los 

antecedentes señalados, los cónyuges señores NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA ceden y 

transfieren sus participaciones de la siguiente manera: a) el señor 

NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, titular de 1240 (doscientas 

cuarenta) participaciones cede al señor NELSON GERMAN 

AGUIRRE TAPIA 78 (setenta y ocho) participaciones, y a la señora 

INES PAULINA AGUIRRE TAPIA cede 120 (ciento veinte) 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DIC LA COMPAÑÍA TRANSPORIE LURI, 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA 1.TDA QUE OTORGAN LOS SQ) o KR 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANÁ CRISTINA ARIAS ECHEVERRIJ Y 1,Q pe y . 
REA HINOJOZA Y LAURA MARÍA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVf Lao SEÑ e: 5 G 
ALTAMIRANO ERAZO. FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVENIE Y y $e 7 
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participaciones; además la señora INES DEL CARMEN TAPIA 

  

ORBEA titular de 80 (ochenta) participaciones cede 40 (cuarenta) de 

sus participaciones a la señora INES PAULINA AGUIRRE TAPIA; 

b) los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA y JENNY 

MIREYA ROMERO ALVAREZ en calidad de propietarios del 2 

(dos) participaciones ceden al señor NELSON GERMAN AGUIRRE 

TAPIA, la totalidad de participaciones que les pertenecen equivalentes 

a 2 (dos) participaciones. Por su parte, los CESIONARIOS aceptan sin 

ninguna restricción, ni limitación, la cesión y transferencia de 

participaciones en su favor; en tal virtud, el nuevo Cuadro de 

Integración de Capital de la compañia AGUIRRE £ ASOCIADOS 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS NÚMERO DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA 160 20% 
INES PAULINA AGUIRRE TAPIA 160 40% 
NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS| 40. | 108. 
INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA 40 103 

TOTAL 400 100%         
  

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 

quince de julio del dos mil quince, que acordó autorizar y consentir la 

presente Cesión y Transferencia de Participaciones. QUINTA.- En el 

libro respectivo se inscribirá la Cesión de Participaciones luego de lo 

cual se expedirán los Certificados a favor de los CESIONARIOS. 

SEXTA.-Se deberá realizar la marginación en la Escritura Pública de 

Constitución, además la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. SEPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente 

Cesión es de DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

AMERICANOS ($. 240, O0usd). Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGUIRRE “ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en el dirección de la compañía, 

situado en la Granja N112 y Av. Amazonas, séptimo Piso Edificio "El 

Ejecutivo", hoy día quince de julio de dos mil quince, a las nueve horas, treinta 

minutos, se reúnen los socios: NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, 

poseedor de 238 (doscientas treinta y ocho) participaciones; NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA, poseedor de 80 (ochenta) participaciones; INES 

DEL CARMEN TAPIA ORBEA poseedora de 80 (ochenta) participaciones; 

JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA, poseedor de 2 (dos) participaciones. Las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. Los socios reunidos conforman el ciento por ciento del 

capital social de la empresa, y en razón de ello amparados en los Artículos 119 

y 238 de la Ley de Compañías, en concordancia con el Articulo Décimo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía, resuelven instalarse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios; Preside la junta, el señor 

NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA y actúa como secretario de la Junta el 

señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS. Como así lo dispone el artículo 

Décimo Octavo de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

El Presidente dispone que el secretario de lectura del orden del día por resolver: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales. 

Los socios, considerándose suficientemente informados sobre el tema 

propuesto, aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

para tratar el orden del día propuesto. El Presidente declara legalmente 

instalada la sesión y ordena se trate el único punto del orden del día acordado. 

Se pasa a tratar el único punto del orden del día, esto es conocer y resolver 

sobre la cesión de participaciones sociales. Toma la palabra el Señor JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA, quien solicita a la Junta autorización para ceder 

 



palabra el señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, quien solicita a la 

Junta autorización para ceder 198 (ciento noventa y ocho) de sus 

participaciones de la siguiente manera: Al señor NELSON GERMAN 

AGUIRRE TAPIA cede 78 (setenta y ocho) participaciones y a la Señora 

INES PAULINA AGUIRRE TAPIA cede 120 (ciento veinte) participaciones; 

Toma la Palabra la señora INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA quien 

solicita a la Junta autorización para ceder 40 (cuarenta) de sus participaciones 

sociales de la siguiente manera: A la señora INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA cede 40 (cuarenta)de sus participaciones. 

La Junta aprueba por unanimidad la transferencia de participaciones en la 

forma referida, renunciando al derecho de preferencia que los socios tienen a 

favor de los cedentes; por lo que luego del perfeccionamiento de dichas 

cesiones de participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

Compañía AGUIRRE £ ASOCIADOS CIA. LTDA. será: 

  

  

  

  
  

  

  

| SOCIOS NÚMERO DE PORCENTAJE 
| PARTICIPACIONES 
| 

'NELSO GERMAN AGUIRRE 160 40% 
TAPIA | 

TNES PAULINA AGUIRRE 160 40% 
TAPIA 

NELSON GONZALO AGUIRRE 40 10% 
SOLIS 

INES DEL CARMEN TAPIA 40 10% 
'ORBEA | 

TOTAL 400 100% |       
 



No habiendo otro punto que tratar según lo contemplado en el orden del día se 

dispone un receso para la redacción del Acta de ésta Junta. Elaborada la presente 

Acta, se instala la sesión, el Secretario lee el Acta, la que es aprobada sin 

observación alguna por los asistentes.- Siendo las 12h30 el Presidente declara 

concluida la Junta. 

La Junta General Extraordinaria y Universal autoriza al Gerente de la Empresa 

para efectuar los actos públicos y privados necesarios para la ejecución de esta 

cesión. 
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NOTARÍA DÉCIMO NOVENA DEL.CANTÓN QUITO 
  

clase de instrumentos públicos. Firmado Abogado Nelson Germán 

Aguirre Tapia, matricula profesional diecisiete guion dos mil once 

guion ciento noventa y uno Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- [HASTA AQUÍ LA MINUTA]". En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de su declaración, la cual se 

la autoriza a escritura pública, y quedó incorporada en el protocolo 

a mi cargo, para que surta sus efectos legales. Los comparecientes 

me presentaron sus documentos de identidad, los mismos que 

fueron devueltos luego de hacer las anotaciones respectivas. Leída 

que fue esta Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta 

voz a los otorgantes, quienes lo aprueban en todas sus partes se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo, el Notario. 

doy fe.- 

        e 

SR. NELS ALO AGUIRRE SOÉ 

C.C. N* 170193833-2 CEDENTE 

  

C.C. N* 050167249-7 CEDENTE 
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MATRIZ 

TIPO DE : RAZON CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP. “AGUIRRE 8ASOCIADOS CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-01-1998 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1721 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

PRE Y ASOCIADOS CIA. — [por SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791767713001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LOS CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS Y SRA. Y LOS 
ACTO O CONTTRATO: CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y SRA. A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INES 

PAULINA AGUIRRE TAPIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-07-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1640 - ABOGADO JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMO NOVENA 
DEL CANTÓN QUITO , ni 

Ñi bu | 
ronca ¡PE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA WGÉBI 

  

  

        
  

QUINTA DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000967 

Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la Constitución de la 

Compañía “AGUIRRE 8 ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada ante el doctor Luis 

Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto Interino del cantón Quito, el 19 de enero 

del 2001, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de 

Participaciones otorgada por los cónyuges NELSON GONZALO AGUIRRE 

SOLIS E INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA y los cónyuges JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ a favor de 

los señores NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA e INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA, mediante escritura pública celebrada ante el Abogado Jorge Froylan 

Vinueza Salinas, Notario Suplente encargado de la Notaria Décimo Novena del 

cantón Quito, el 24 de julio del 2015, que antecede. 

Quito, a 18 de agosto de 2015 

DR. F 
NOTARIO VI    

  

Factura: 001-002-000005243



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   TRÁMITE NÚMERO: 56549 

|   5S38406006GBNFQerx*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 39142 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 814 

REGISTRO:       LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  
      

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

¿DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA /QUITO /24/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGUIRRE €: ASOCIADOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 240 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 970 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/03/2001, 

TOMO: 132. O.P 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

     DRA. JOHANNA TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 



PRIMERA 
Copia Certificada 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE: 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÚ 
NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS PELAR 
TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 

PAULINA AGUIRRE TAPIA 

AB. JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 
NOTARIO SUPLENTE 

Quito, a miércoles, 30 de septiembre de 2015 

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc. 
Notario 

Á su cargo el protocolo de los Drs.: 
Jorge Campos Delgado (1978 - 1985) 

Walter del Castillo (1985 - 1991) 
Adolfo Benítez Pozo (1991 - 1995) 

Fausto Mora Vega (1995 - 2013) 

Edificio L “embrance planta baja, Jorge Washington E9-37 
entre José Luis Tamayo y Gral. Leonidas Plaza 

Email: notarioQuiol9.ec / notario(Onotarial 9.ec 
Telf.: 02-2520661 /02-2232478 Cell.: 0986703958 
————0)0>———    



  

Factura: 002-100-000006427 
DA 

20151701019P02368 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[ Escritura N*; [20151701019P02368 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

[80 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA i 
  

  

OTORGANTES 
  

  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

    
  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete edad ( dontilicaca! ón Naclonalidad Calidad idad le 

Natural ON NELSON o OS CÉDULA 1701938332 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural NBA INES DEL IS NOPIOS CÉDULA 0500592662 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural SEA JAVIER IS NOPIOS CÉDULA 0501672497 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural MENO ALVAREZ JENNY OS CÉDULA 0501808562 SATORIA COMPARECIEN 

Natural ERMAN TAPIA NELSON OS CÉDULA 1710559913 EUATORIA COMPARECIEN 

Natural. | AGUIRRE TAPIA INES PAULINA |pRSaso o oo [CÉDULA irigera7óa — [EQUATORIA [COMPARECIEN 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dad j dentificaci ón Nacionalidad Calidad ei 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE |       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
— 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
(CONTRATO:   

INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

AP: 7355-DP-UPTH 
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85 voTARÍADÍCIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 
ACLARATORIA QUE HACEN LOS 

  

SEÑORES CÓNYUGES NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS E 

INÉS DEL CARMEN TAPIA ORBEA 

Y LOS CÓNYUGES JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY 

a di y  MIREYA ROMERO ALVAREZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 

  

PAULINA AGUIRRE TAPIA 

(Cuantía: Indeterminada) .- 

Di 2 copias certificadas. -- 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día Miercoles treinta de Septiembre 

del año dos mil quince, ante mí, Abogado JORGE 

FROYLAN VINUEZA SALINAS, Notario Suplente 

Encargado de la Notaria Décimo Novena del cantón 

Quito, según acción de personal de fecha 

veinticinco de Septiembre del dos mil quince, 

número 7555-DP-UPTH, mediante la cual subrogará 

al Notario Titular por el período comprendido 

desde el veintiocho (28) de septiembre hasta el 

dos (2) de octubre de dos mil quince, comparecen 

los cónyuges NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS e INÉS 

DEL CARMEN TAPIA ORBEA, quienes declaran ser de 

estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, quienes comparecen por. E 

7 

(5 
D1DOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA! 2015|SEPTIEMBRENOTARIO SUPLENTEVACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSO' 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 1 

CARMEN TAPIA ORBFA y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENI 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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(5% NOTARIA DÓCIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 
propios derechos y por los que representan 

  

dentro de la sociedad conyugal que tienen 

establecida, los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA 

ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ÁLVAREZ, quienes 

declaran ser de estado civil casados, 

domiciliados en eta ciudad de Quito, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por los 

que representan dentro de la sociedad conyugal 

que tienen establecida; y por otra parte los 

señores: NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA, quien 

declara ser de estado civil casado con la señora 

Gissela Katherine Torres Rueda, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, comparece por sus propios 

derechos y por los que representa dentro de la 

sociedad conyugal que tiene establecida, e INÉS 

PAULINA AGUIRRE TAPIA quien declara ser de 

estado civil casada con el señor Darwin Patricio 

Rivadeneira Viteri, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, comparece por sus propios y personales 

derechos; Los cedentes se encuentran debidamente 

autorizados para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía AGUIRRE 4 

ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el veintinueve de 

septiembre del dos mil quince, según consta de la 

  

acta gue se adjunta.- Los comparecientes 

son Ecuatorianos, mayores de edad, con 

la capacidad civil necesaria para 

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|20151SEPTIEMBREINNOTARIO SUPLENTEJACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSON Y OTROS- 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 2 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E. INÉS DEL 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INES PAULINA AGUIRRE 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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NOTARÍA DÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

obligarse y contratar a quienes de conocer 

  

personalmente doy fe.- Bien instruidos en 

el objeto de esta escritura a la que procede 

de una manera libre y voluntaria para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una más de 

ACLARATORIA contenida en las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores cónyuges NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA; los conyugues JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA 

y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ, el señor NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA, de estado civil casado; y, 

la señora INES PAULINA AGUIRRE TAPIA, de estado 

civil casada. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, todos por sus 

propios y personales derechos, hábiles para 

contratar y obligarse ante la LlLey.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de 

Cesión de Participaciones celebrada el veinte y 

cuatro (24) de Julio del año dos mil quince 

(2015) ante el Notario Suplente Décimo Noveno 

del Cantón Quito, Abogado Jorge Vinueza Salinas, 

y debidamente inscrita en el Registro Me    

  

    
   

  

    

  
d 2 

D1DOCUMENTOS DINOTARÍA DECIMA NOVENA120251SEPTIEMBRENOTARIO SUPLENTE ACLARATORIA AGUIRRE SOLIS HELZANS 
AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 3 ; hi 

   ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGÍ 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y . 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMÁN AGUIRRE TAPIA E 1 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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US NOTAR DÉCIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 
del Cantón Quito el veinte y uno (21) de Agosto 

  

del dos mil Quince (2015), los cónyuges NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA, y los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA 

y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ; realizaron la 

cesión de participaciones en favor del señor 

NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA de estado civil 

casado con Gissela Katherine Torres Rueda; y, a 

la señora INES PAULINA AGUIRRE TAPÍA de estado 

civil casada con el señor Darwin Patricio 

Rivadeneira Viteri. La Junta General 

Extraordinaria y Universal (de Socios de la 

Compañia AGUIRRE E ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Celebrada el quince de julio del dos mil quince, 

en unanimidad, aprueba la cesión de 

participaciones propuesta por los  cedentes. 

TERCERA.- DEL OBJETO DE LA ACLARATORIA.- a) Con 

los antecedentes antes citados los 

comparecientes en forma libre y voluntaria 

convienen en celebrar la presente ACLARATORIA de 

la escritura pública de Cesión de 

Participaciones celebrada veinte y cuatro (24) 

de julio del año dos mil quince (2015) ante el 

Notario Suplente Décimo Noveno del Cantón Quito, 

Abogado Jorge Vinueza Salinas, en el sentido de 

que por un error involuntario tanto en el Acta 

de la Junta Universal de socios de la Compañía 

AGUIRRE 4 ASOCIADOS CIA. LTDA. así como en la 

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|20151SEPTIEMBRENNOTARIO SUPLENTE ACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSON Y OTROS» 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 4 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CONYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 

ALVAREZ 4 FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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NOTARÍA DECIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 

cláusula tercera de 1os Cesión de 

  

Participaciones y en el cuadro de Integración de 

Capital de la Compañía Aguirre y Asociados se 

hizo constar: "En base a los antecedentes 

señalados, los cónyuges señores NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA 

ceden y transfieren sus participaciones de la 

siguiente manera: a) el señor NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS, titular de 240 (doscientas 

cuarenta) participacioneS.m.. .”, cuando en 

realidad debió constar lo siguiente: “TERCERA. - 

CESION DE  PARTICIPACIONES.- En base a los 

antecedentes señalados, los cónyuges señores 

NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN 

TAPIA ORBEA ceden y transfieren sus 

participaciones de la siguiente manera: a) el 

señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, titular de 

238 (doscientas treinta y ocho) 

participaciones...” CUARTA. - ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN.- Las partes aceptan el contenido 

de esta Aclaratoria por así convenir a sus 

legítimos intereses y además nos ratificamos de 

manera expresa en las demás cláusulas existentes 

en la escritura de Cesión de Participaciones 

antes mencionada, por lo que se autorizan para 

que por sí o interpuesta persona puedan obtener 

la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente, así como también 

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|20151SEPTIEMBREINOTARIO SUPLENTEACLARATORIA AGUIRRE S SOLIS NA O E 
AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 5 e 

y 
ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON G NZALO AGUIRR Eo 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIX ORBEA Y JEl PISE 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUI. 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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NOTARÍA DECIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 

necesario su debido registro en la 

  

Superintendencia de Compañías. QUINTA.- La 

Cuantía de la presente por su naturaleza es 

indeterminada.- SEXTA.- MARGINACIÓN. - De la 

presente escritura se deberá tomar nota al 

margen de la escritura matriz de Cesión de 

Participaciones de la Compañía AGUIRRE á 

ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el veinte y 

cuatro (24) de julio del año dos mil quince 

(2015) ante el Notario Suplente Décimo Noveno 

del Cantón Quito, Abogado Jorge Vinueza Salinas. 

SÉPTIMA.- CONTROVERSIA.- En caso de existir 

controversia las partes renuncian fuero y 

domicilio y se someten al juicio ejecutivo oO 

verbal sumario y a los Jueces competentes a 

elección del actor. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusula estilo para 

la plena validez de este instrumento. Firmado 

Abogado Nelson Germán Aguirre Tapia, matricula 

profesional diecisiete guión dos mil once guion 

ciento noventa y uno Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- [HASTA AQUÍ LA 

MINUTA]". En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de su declaración, la 

cual se la autoriza a escritura pública, y quedó 

incorporada en el protocolo a mi cargo, para 

que surta sus efectos legales. Los 

comparecientes me presentaron sus documentos de 

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA |20151SEPTIEMBRENNOTARIO SUPLENTEACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSON Y OTROS- 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 6 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN ACUIRRE TAPIA E INÉS PAULINA AGUIRRE 
TAPIA 
Amanuense: SANDRA HEREDIA
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CERTIFICADO BE VOTACIÓN 
001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

001 - 0161- 1701938332 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AGUIRRE SOLIS NELSON GONZALO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QuIro CENTRO HISTORICO 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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, “INSTRUCCIÓN * 

: : APELLIDOS Y. NOMBRES ets 

! * APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

. -; LUGAR Y FECHA.DE EoEDIcÓN 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

     

   

  

ESTADO CI Casada 
NELSON 

REPÚBLICA DEL E£ 
CONSEJO NACIONAL El 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

003 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

003 - 0252 0509592682 
NÚMERO DE CENTIFI 

TAPIA ORBEA INES DEL CARMEN 

PICHINCHA 
PROVINCIA INSCRIPCIÓN 1 
QUITO CONCEPCION a 

CANTÓN JA ZONA 

A A 
€) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

A a e ro - 

PROFESIÓN ! OCUPACIÓN 

                  

SUPERIOR 

  

TAPIA LEOPOLDO 

ORBEA ESTHER 

QUITO 
2011-10-11 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGUIRRE 8: ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en el dirección de la 

compañía, situado en la Granja N112 y Av. Amazonas, séptimo Piso 

Edificio "El Ejecutivo", hoy día veinte y nueve de septiembre de dos 

mil quince, a las nueve horas, treinta minutos, se reúnen los socios: 

NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, poseedor de 238 

(doscientas treinta y ocho) participaciones; NELSON GERMAN 

AGUIRRE TAPIA, poseedor de 80 (ochenta) participaciones; INES 

DEL CARMEN TAPIA ORBEA poseedora de $0 (ochenta) 

participaciones; JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA, poseedor de 

2 (dos) participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Los 

socios reunidos conforman el ciento por ciento del capital social de la 

empresa, y en razón de ello amparados en los Artículos 119 y 238 de 

la Ley de Compañías, en concordancia con el Articulo Décimo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía, resuelven 

instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de socios; 

Preside la junta, el señor NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA y 

actúa como secretario de la Junta el señor NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS. Como así lo dispone el artículo Décimo Octavo 

de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

El Presidente dispone que el secretario de lectura del orden del día por- 

resolver: 

 



1.- Conocer y resolver y Autorizar sobre la realización de la 

Escritura de Aclaratoria Cesión de Participaciones sociales. 

Los socios, considerándose suficientemente informados sobre el 
oa a 

par: ? tema propuesto, aceptan constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal para tratar el orden del día propuesto. El 

Presidente declara legalmente instalada la sesión y ordena se trate el 

único punto del orden del día acordado. Se pasa a tratar el único 

punto del orden del día, esto es conocer y resolver sobre la 

Aclaratoría de Cesión de Participaciones Sociales. Toma la palabra 

el Señor JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA, quien solicita a la 

Junta autorización para realizar las escrituras de Aclaratoria de 

cesión de participaciones sociales de la siguiente manera: 

Y que por un error involuntario se hizo constar que el señor Nelson 

Gonzalo Aguirre Solis como titular de 240 participaciones siendo lo 

correcto: “TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- En 

base a los antecedentes señalados, los cónyuges señores NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA ceden y transfieren sus participaciones de la siguiente 

manera: a) El señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, 

titular de 238 (doscientas treinta y ocho) participaciones...... ”. 

La Junta conoce, resuelve, autoriza y aprueba por unanimidad la 

Aclaratoria de Cesión participaciones en la forma referida, y se 

ratifican en lo referente a renunciar al derecho de preferencia que los 

socios tienen a favor de los cedentes; por lo que luego del 

perteccionamiento de dichas cesiones de participaciones.



No habiendo otro punto que tratar según lo contemplado en el orden del día se 

dispone un receso para la redacción del Acta de ésta Junta. Elaborada la presente 

Acta, se instala la sesión, el Secretario lee el Acta, la que es aprobada sin 

observación alguna por los asistentes.- Siendo las 12h30 el Presidente declara 

concluida la Junta. 

La Junta General Extraordinaria y Universal autoriza al Gerente de la Empresa 

para efectuar los actos públicos y privados necesarios para la ejecución de esta 

cesión. 

  

NELSONGONZÁLO AGUIRRE SOLIS 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

/ SOCIO SOCIO 
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NOTARÍA DECIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 

identidad, los mismos que fueron devueltos luego 

  

de hacer las anotaciones respectivas. Leída que 

fue esta Escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes lo 

aprueban en todas sus partes se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo, el 

Notario, 

  

  

   
JAVIER EDUARDO TAPIA”SRK 

  

Sr. 

C.C. N* 050167249 

   
SRA. JENNY MIREYA ROMERO ALVAREE 

C.C. N* 050180856 

      
== AGUIRRE TAPIA” 

1055991-3 

  

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA! 20151SEPTIEMBREINOTARIO SUPLENTEJACLARATORIA AGUIRRE SOLIS netonpomas 
AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 7 vo, . 5 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E EE 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYARO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS PAUTIÑA AGUIRRE 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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C.C. N* 171321876-4 

AB. JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS . 

NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARÍA, D 

NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

2 UTURGÓ AN po EN FE DE ELLO 
'ONFIERO ESTA o 
OPIA CERTIFICA A FIR LLO Y 
¿UBRICO, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA 
YE SUCELEBRACIÓN, EN 20 FOJAS 

  

NOTARIO DEciMo NOVENO ( 19) ENCARGADO 
CANTÓN QUITO 
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AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 8 
ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CONYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INES DEL 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS PAULINA AGUIRRE 
TAPIA 
Amanuense: SANDRA HEREDIA



   A 
Factura: 002-100-000006428 20151701019000472 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701019000472 

MATRIZ 

TIPO DE : ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: ACLARA 

DE : 30-09-2015 

DE : 20151701019P02368 

No. 

SOLIS 
GONZALO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1701938332 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CESIÓN DE PARTICIP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-07-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2011701019P01640 

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

AP: 7555-DP-UPTH 

      24UiTO 

AS



  

     

3 Notaría Décimo Novena del Cantón Quito 
  

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS, 

Notario Suplente Encargado de la Notaria Décimo 

Novena del cantón Quito, según acción de personal 

de fecha veinticinco de Septiembre del dos mil 

quince, número 7555-DP-UPTH, mediante la cual 

subrogará al Notario Titular por el período 

comprendido desde el veintiocho (28) de septiembre 

hasta el dos (2) de octubre de dos mil quince, 

dando cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

395 de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de la 

escritura Pública de ACLARATORIA, que otorgaron 

los CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E 

INÉS DEL CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES 

JAVIER EDUARDO TAPIA GORBEA Y JENNY  MIREYA 

ROMERO ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS PAULINA AGUIRRE 

TAPIA, celebrada ante el suscrito Notario; al 

margen de la matriz de la Escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES, otorgada con fecha 

veinticuatro de Julio del año dos mil quince, 

autorizada por el Notario Décimo Noveno de 

Quito Abogado Camilo Salinas Zamora, a cual 

reposa en los archivos de la Notaría décimo 

novena del cantón Quito actualmente a mi 

cargo.- Quito Distrito Metropolitano, a treinta 

de Septiembre del año dos mil quince.- 

NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOT. 

  

NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

Amanuense Sandra Heredia 

  

lor,



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 71710 

1 

  

    *4900692VEURUZP* 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
DE REPERTORIO: 49613 

FECHA DE 2 015 
DE 5446 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1701938332 AGUIRRE SOLIS NELSON CEDENTE 
0 GONZALO 

eo, 1713218764 AGUIRRE TAPIA INES PAULINA | CESIONARIO 
ys 1710559913 AGUIRRE TAPIA NELSON CESIONARIO 
2 GERMAN 
ra 0501672497 TAPIA ORBEA JAVIER CEDENTE 

E EDUARDO Ñ 
E 0500592662 TAPIA ORBEA INES DEL. | CEDENTE 

o” CARMEN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA [QUITO /30/09/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; AGUIRRE 8: ASOCIADOS ClA.- LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 970 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE 

MARZO DEL 2001; ADEMAS, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 814 DEL LIBRO DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE FECHA 21 DE AGOSTO DEL 2015..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

   

N: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

. pra de Res o 

o fa 
o “ao 

es 
o : 

e e, 

AS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO+2015) e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a . z 
e . : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viLLAÑOEL 
a pr” 
La 

Página 1 de 1



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025001467 

Tomé nota al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “AGUIRRE 8. ASOCIADOS CIA. LTDA.”, celebrada ante el 

doctor Luis Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 19 

de enero del 2001, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, 

de la ACLARATORIA a la escritura de Cesión de Participaciones otorgada 

por Nelson Gonzalo Aguirre Solís y Sra., Javier Eduardo Tapia Orbea y 

Sra. a favor de Nelson Germán Aguirre Tapia e Inés Paulina Aguirre 

Tapia, celebrada el 24 de julio del 2015, mediante escritura pública 

celebrada ante el Abogado Jorge Froylan Vinueza Salinas, Notario 

Suplente, encargado de la Notaria Décimo Novena del cantón Quito, el 30 

de septiembre del 2015.      
  

Quito, a 14 de diciembre del 2015. 

Factura: 001-002-000007879



  

  

Factura: 001-002-000007879 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

AGUIRRE Y ASOCIADOS CIA. 

LTDA. 

SOCIAL 

  

20151701025001467 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701025001467 

MATRIZ 

11 DE DICIEMBRE DEL 2015, (10:4) 

RAZON ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE LA COMP. “AGUIRRE 8ASOCIADOS CIA. LTDA. 

19-01-2001 

1721 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

REPRESENTADO POR RUC 1791767713001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR NELSON GONZALO AGUIRRE SOLÍS Y 

SRA., JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y SRA. A FAVOR DE NELSON GERMÁN AGUIRRE TAPIA E INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA, CELEBRADA EL 24 DE JULIO DEL 2015 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-09-2015 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   2368 
  

  

  

NOTARIO(A) YE nf yoro ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

Y 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PRIMERA 

Copia Certificada 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA AGURRE E 

ASOCIADOS CIA. LTDA., QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS 

CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA Y LUS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO 

TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ A FAVOR 

DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 

PALLINA AGUIRRE TAPIA .- 

AB. JOKGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 
NOTARIO SUPLENTE 

Quito, a viernes, 24 de julio de 2013 

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc. 
Notario 

A su cargo el protocolo de los Drs.: 
Jorge Campos Delgado (1978 - 1985) 

Walter del Castillo (1985 - 1991) 
Adolfo Benitez Pozo (1991 - 1995) 
Fausto Mora Vega (1995 - 2013) 

Edificio L “embrance planta baja, Jorge Washington E9-37 
entre José Luis Tamayo y Gral. Leónidas Plaza 

Email: notario(Duio19.ec / notario(Onotarial9.ec 
Telf.: 02-2520661 / 02-2232478 Cell.: 0986703958 

—— O  



E UN 

A 
o 

Factura: 002-100-000004703 20151701019P01640 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*; 20151701019P01640 

ACTO O CONTRATO: 

DEP P 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. : : Persona que le 

identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 

AGUIRRE SOLIS NELSON POR SUS PROPIOS : ECUATORIA 
Natural GONZALO DERECHOS CEDULA 1701938332 NA CEDENTE 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 

TAPIA ORBEA INES DEL POR SUS P ECUATORIA 
Natural CARMEN DERECHOS CEDULA 0500592662 NA CEDENTE 

TAPIA ORBEA JAVIER POR SUS L ECUATORÍA 
Natural EDUARDO DERECHOS CEDULA 0501672497 NA CEDENTE 

ROMERO ALVAREZ JENNY POR SUS PROPIOS : ECUATORÍA 
MIREYA DERECHOS CÉDULA 0501808562 NA 

Natural CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. ; : Persona que 

identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

AGUIRRE TAPIA NELSON POR SUS 2 ECUATORIA ] CESIONARIO 

GERMAN DERECHOS CEDULA 1710559913 — [ya (A) 
POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | CESIONARIO 
DERECHOS CEDULA 1713218764 NA (A) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

Natural 

Natural AGUIRRE TAPIA INES PAULINA 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

AP: 4334-DP-UPTH 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA AGURRE «: 

ASOCIADOS CIA. LTDA., QUE 

OTORGAN LOS SOCIOS LOS 

CÓNYUGES NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS 

CÓNYUGES JAVIER EDUARDO 

TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA 

ROMERO ALVAREZ A FAVOR 

DE LOS SEÑORES NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA E 

INÉS PAULINA AGUIRRE TAPIA 

(Cuantía: $ 240,00).- Di 2 copias 

    

  

    
   
   
   
   
   
    

   

                    

   

certificadas.-- 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día Viernes veinticuatro de 

Julio del año dos mil quince, ante mí, Abogado JORGE 

FROYLAN VINUEZA SALINAS, Notario Suplente Encargado 

de la Notaria Décimo Novena del cantón Quito, según acción de 

personal de fecha diez de junio del dos mil quince, número 4334- 

DP-UPTH, mediante la cual subrogará al Notario Titular los 

siguientes dias: doce, diecinueve, veintiséis (12, 19, 26) de junio de 

dos mil quince; y, los días tres, diez, diecisiete, veinticuatro, treinta 

y uno (10,17,24,31) de julio de dos mil quince, comparecen los 

cónyuges NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS e INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA, quienes declaran ser de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, quienes comparecen 
  
DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA! 2015 JULIO(NOTARIO SUPLENTEICESION DE PARTICIPACIONES A 

OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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$82 NOTARÍADECIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
por sus propios derechos y por los que representan dentro de la 

     

  

sociedad conyugal que tienen establecida, los cónyuges JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 

ÁLVAREZ, quienes declaran ser de estado civil casados, 

domiciliados en eta ciudad de Quito, quienes comparecen por 

sus propios derechos y por los que representan dentro de la 

sociedad conyugal que tienen establecida; y por otra parte los 

señores: NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA, quien 

declara ser de estado civil casado con la señora Gissela 

Katherine Torres Rueda, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

comparece por sus propios derechos y por los que representa 

dentro de la sociedad conyugal que tiene establecida, e INÉS 

PAULINA AGUIRRE TAPIA quien declara ser de estado civil 

casada con el señor Darwin Patricio Rivadeneira Viteri, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, comparece por sus 

propios y personales derechos; Los cedentes se encuentran 

debidamente autorizados para el otorgamiento de esta escritura 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía AGUIRRE € ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el 

quince de Julio del dos mil quince, según consta de la acta que se 

adjunta.- Los comparecientes son Ecuatorianos, mayores de edad, con 

la capacidad civil necesaria para obligarse y contratar a quienes de 

conocer personalmente doy fe.- Bien instruidos en el objeto de 

esta escritura a la que procede de una manera libre y voluntaria para 

su otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga el contrato de Cesión de Participaciones de la 

compañía AGUIRRE £ ASOCIADOS CIA. LTDA., al tenor de las 
D'DOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA12015UULIONNOTARIO SUPLENTENCESION DE PARTICIPACIONES AGUIRRE SOLIS NELSON Y 
OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 2 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE TURISTICO QUINDE ADVENTURE DEL. 

ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS SOCIOS LOS CONYUGES GUILLERMO 

XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS ECHEVERRIA Y LOS CÓNYUGES ANGEL MANUEL 

REA HINOJOZA Y LAURA MARIA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS GONZALO 

ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO IVAN DIAZ TUFINO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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NOTARÍA DÉCIMO NOVENA DEL.CANTÓN QUITO 
cláusulas siguientes:  PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública, por una 

parte, en calidad de CEDENTES los señores cónyuges NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA; los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA y 

JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ; y, por otra parte, en calidad 

de CESIONARIOS: el señor NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA, 

de estado civil casado, y; la señora INES PAULINA AGUIRRE 

   

    

   
   
    
   
   
    

    

  

   
    

   
   
    

   

TAPIA, de estado civil casada. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse cual en derecho se requiere. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-La compañía AGUIRRE 

ASOCIADOS CIA. LTDA. fue constituida mediante escritura 

celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 

Luis Ortiz Salazar, el día diecinueve de enero del año dos mil uno e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el diez y seis de 

marzo del dos mil uno. La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía AGUIRRE £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Celebrada el quince de julio del dos mil quince, en unanimidad, 

aprueba la cesión de participaciones propuesta por los cedentes. 

TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- En base a los 

antecedentes señalados, los cónyuges señores NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA ceden y 

transfieren sus participaciones de la siguiente manera: a) el señor 

NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, titular de 1240 (doscientas 

cuarenta) participaciones cede al señor NELSON GERMAN 

AGUIRRE TAPIA 78 (setenta y ocho) participaciones, y a la señora 

INES PAULINA AGUIRRE TAPIA cede 120 (ciento veinte) 
D1DOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA 2015 WULIOINOTARIO SUPLENTECESION DE PARTICIPACIONES AGUIRRE so 

OTROS-AGURRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pag. 3 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DIC LA COMPAÑÍA TRANSPORIE LURI, 
ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA 1.TDA QUE OTORGAN LOS SQ) o KR 
XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANÁ CRISTINA ARIAS ECHEVERRIJ Y 1,Q pe y . 
REA HINOJOZA Y LAURA MARÍA GUAMUSHIG AIMACANA, A FAVf Lao SEÑ e: 5 G 
ALTAMIRANO ERAZO. FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVENIE Y y $e 7 

Amanuense: SANDRA HEREDIA



  

NOTARÍADÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
participaciones; además la señora INES DEL CARMEN TAPIA 

  

ORBEA titular de 80 (ochenta) participaciones cede 40 (cuarenta) de 

sus participaciones a la señora INES PAULINA AGUIRRE TAPIA; 

b) los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA y JENNY 

MIREYA ROMERO ALVAREZ en calidad de propietarios del 2 

(dos) participaciones ceden al señor NELSON GERMAN AGUIRRE 

TAPIA, la totalidad de participaciones que les pertenecen equivalentes 

a 2 (dos) participaciones. Por su parte, los CESIONARIOS aceptan sin 

ninguna restricción, ni limitación, la cesión y transferencia de 

participaciones en su favor; en tal virtud, el nuevo Cuadro de 

Integración de Capital de la compañia AGUIRRE £ ASOCIADOS 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS NÚMERO DE PORCENTAJE 
PARTICIPACIONES 

NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA 160 20% 
INES PAULINA AGUIRRE TAPIA 160 40% 
NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS| 40. | 108. 
INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA 40 103 

TOTAL 400 100%         
  

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 

quince de julio del dos mil quince, que acordó autorizar y consentir la 

presente Cesión y Transferencia de Participaciones. QUINTA.- En el 

libro respectivo se inscribirá la Cesión de Participaciones luego de lo 

cual se expedirán los Certificados a favor de los CESIONARIOS. 

SEXTA.-Se deberá realizar la marginación en la Escritura Pública de 

Constitución, además la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente. SEPTIMA.- CUANTIA.- La cuantía de la presente 

Cesión es de DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES 

AMERICANOS ($. 240, O0usd). Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

D VDOCUMENTOS DINOTARÍA DECIMA NOVENAt2015WULIOINOTARIO SUPLENTEICESION DE PARTICIPACIONES AGUIRRE SOLIS NELSON Y 
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ULSIÓN 14 PARTICIPACIONES DI LA COMPAÑIA 1RANSPORU, TURISTICO QUINDE ADVINTURL Ed 

ECUADOR QUINDEADVENTURE CIA LIDA QUIE OTORGAN LOS SOC "1OS LOS CONYUGHS GUN LERMO 

XAVIER VALENCIA QUINTERO Y ANA CRISTINA ARIAS L.OCHEVIRRIA Y 1.05 CONFUGLS ANGLL MANUEL 

KEA HINOJOZA Y LAURA MARIA CUAMUSHIG AIMACANA 4 FAVOR DE 1,0S SEÑORES LUIS GONZALO 

ALTAMIRANO ERAZO, FAUSTO RODRIGO SARANGO VALVERDE Y PABLO 1VAN DIAZ PULINO 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGUIRRE “ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en el dirección de la compañía, 

situado en la Granja N112 y Av. Amazonas, séptimo Piso Edificio "El 

Ejecutivo", hoy día quince de julio de dos mil quince, a las nueve horas, treinta 

minutos, se reúnen los socios: NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, 

poseedor de 238 (doscientas treinta y ocho) participaciones; NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA, poseedor de 80 (ochenta) participaciones; INES 

DEL CARMEN TAPIA ORBEA poseedora de 80 (ochenta) participaciones; 

JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA, poseedor de 2 (dos) participaciones. Las 

participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una. Los socios reunidos conforman el ciento por ciento del 

capital social de la empresa, y en razón de ello amparados en los Artículos 119 

y 238 de la Ley de Compañías, en concordancia con el Articulo Décimo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía, resuelven instalarse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de socios; Preside la junta, el señor 

NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA y actúa como secretario de la Junta el 

señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS. Como así lo dispone el artículo 

Décimo Octavo de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

El Presidente dispone que el secretario de lectura del orden del día por resolver: 

1.- Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones sociales. 

Los socios, considerándose suficientemente informados sobre el tema 

propuesto, aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 

para tratar el orden del día propuesto. El Presidente declara legalmente 

instalada la sesión y ordena se trate el único punto del orden del día acordado. 

Se pasa a tratar el único punto del orden del día, esto es conocer y resolver 

sobre la cesión de participaciones sociales. Toma la palabra el Señor JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA, quien solicita a la Junta autorización para ceder 

 



palabra el señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, quien solicita a la 

Junta autorización para ceder 198 (ciento noventa y ocho) de sus 

participaciones de la siguiente manera: Al señor NELSON GERMAN 

AGUIRRE TAPIA cede 78 (setenta y ocho) participaciones y a la Señora 

INES PAULINA AGUIRRE TAPIA cede 120 (ciento veinte) participaciones; 

Toma la Palabra la señora INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA quien 

solicita a la Junta autorización para ceder 40 (cuarenta) de sus participaciones 

sociales de la siguiente manera: A la señora INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA cede 40 (cuarenta)de sus participaciones. 

La Junta aprueba por unanimidad la transferencia de participaciones en la 

forma referida, renunciando al derecho de preferencia que los socios tienen a 

favor de los cedentes; por lo que luego del perfeccionamiento de dichas 

cesiones de participaciones, el cuadro de integración de capital de la 

Compañía AGUIRRE £ ASOCIADOS CIA. LTDA. será: 

  

  

  

  
  

  

  

| SOCIOS NÚMERO DE PORCENTAJE 
| PARTICIPACIONES 
| 

'NELSO GERMAN AGUIRRE 160 40% 
TAPIA | 

TNES PAULINA AGUIRRE 160 40% 
TAPIA 

NELSON GONZALO AGUIRRE 40 10% 
SOLIS 

INES DEL CARMEN TAPIA 40 10% 
'ORBEA | 

TOTAL 400 100% |       
 



No habiendo otro punto que tratar según lo contemplado en el orden del día se 

dispone un receso para la redacción del Acta de ésta Junta. Elaborada la presente 

Acta, se instala la sesión, el Secretario lee el Acta, la que es aprobada sin 

observación alguna por los asistentes.- Siendo las 12h30 el Presidente declara 

concluida la Junta. 

La Junta General Extraordinaria y Universal autoriza al Gerente de la Empresa 

para efectuar los actos públicos y privados necesarios para la ejecución de esta 

cesión. 
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NELSON GÉRMAN “AGUIRRE TAPIA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

SOCIO 

     NELS ONZALO AGUIRRE SOLIS 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

SOCIOS 

   
DUARDO TAPIA ORBEA 

SOCIO 
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NOTARÍA DÉCIMO NOVENA DEL.CANTÓN QUITO 
  

clase de instrumentos públicos. Firmado Abogado Nelson Germán 

Aguirre Tapia, matricula profesional diecisiete guion dos mil once 

guion ciento noventa y uno Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura.- [HASTA AQUÍ LA MINUTA]". En consecuencia los 

otorgantes se afirman en el contenido de su declaración, la cual se 

la autoriza a escritura pública, y quedó incorporada en el protocolo 

a mi cargo, para que surta sus efectos legales. Los comparecientes 

me presentaron sus documentos de identidad, los mismos que 

fueron devueltos luego de hacer las anotaciones respectivas. Leída 

que fue esta Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta 

voz a los otorgantes, quienes lo aprueban en todas sus partes se 

afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo, el Notario. 

doy fe.- 

        e 

SR. NELS ALO AGUIRRE SOÉ 

C.C. N* 170193833-2 CEDENTE 

  

C.C. N* 050167249-7 CEDENTE 
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Amanuense: - SANDRA HEREDIA 
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5  C.C.N* 050180856-2 CEDENTE 
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28 
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NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000967 

MATRIZ 

TIPO DE : RAZON CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP. “AGUIRRE 8ASOCIADOS CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-01-1998 

NUMERO DE PROTOCOLO: 1721 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

PRE Y ASOCIADOS CIA. — [por SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791767713001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  TESTIMONIO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR LOS CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS Y SRA. Y LOS 
ACTO O CONTTRATO: CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y SRA. A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INES 

PAULINA AGUIRRE TAPIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-07-2015 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1640 - ABOGADO JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS, NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMO NOVENA 
DEL CANTÓN QUITO , ni 

Ñi bu | 
ronca ¡PE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA WGÉBI 

  

  

        
  

QUINTA DEL CANTON QUITO 

 



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025000967 

Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de la Constitución de la 

Compañía “AGUIRRE 8 ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada ante el doctor Luis 

Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto Interino del cantón Quito, el 19 de enero 

del 2001, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de 

Participaciones otorgada por los cónyuges NELSON GONZALO AGUIRRE 

SOLIS E INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA y los cónyuges JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ a favor de 

los señores NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA e INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA, mediante escritura pública celebrada ante el Abogado Jorge Froylan 

Vinueza Salinas, Notario Suplente encargado de la Notaria Décimo Novena del 

cantón Quito, el 24 de julio del 2015, que antecede. 

Quito, a 18 de agosto de 2015 

DR. F 
NOTARIO VI    
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   TRÁMITE NÚMERO: 56549 

|   5S38406006GBNFQerx*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  
  
  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 39142 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/08/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 814 

REGISTRO:       LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

  
      

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

¿DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA /QUITO /24/07/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGUIRRE €: ASOCIADOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  
3. DATOS ADICIONALES: 

  

  
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 240 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 970 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16/03/2001, 

TOMO: 132. O.P 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

     DRA. JOHANNA TRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1 

 



PRIMERA 
Copia Certificada 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA DE: 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÚ 
NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS PELAR 
TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 

PAULINA AGUIRRE TAPIA 

AB. JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 
NOTARIO SUPLENTE 

Quito, a miércoles, 30 de septiembre de 2015 

Ab. Camilo Salinas Zamora, Msc. 
Notario 

Á su cargo el protocolo de los Drs.: 
Jorge Campos Delgado (1978 - 1985) 

Walter del Castillo (1985 - 1991) 
Adolfo Benítez Pozo (1991 - 1995) 

Fausto Mora Vega (1995 - 2013) 

Edificio L “embrance planta baja, Jorge Washington E9-37 
entre José Luis Tamayo y Gral. Leonidas Plaza 

Email: notarioQuiol9.ec / notario(Onotarial 9.ec 
Telf.: 02-2520661 /02-2232478 Cell.: 0986703958 
————0)0>———    



  

Factura: 002-100-000006427 
DA 

20151701019P02368 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[ Escritura N*; [20151701019P02368 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

[80 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA i 
  

  

OTORGANTES 
  

  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                      

    
  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete edad ( dontilicaca! ón Naclonalidad Calidad idad le 

Natural ON NELSON o OS CÉDULA 1701938332 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural NBA INES DEL IS NOPIOS CÉDULA 0500592662 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural SEA JAVIER IS NOPIOS CÉDULA 0501672497 ECUATORIA COMPARECIEN 

Natural MENO ALVAREZ JENNY OS CÉDULA 0501808562 SATORIA COMPARECIEN 

Natural ERMAN TAPIA NELSON OS CÉDULA 1710559913 EUATORIA COMPARECIEN 

Natural. | AGUIRRE TAPIA INES PAULINA |pRSaso o oo [CÉDULA irigera7óa — [EQUATORIA [COMPARECIEN 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente dad j dentificaci ón Nacionalidad Calidad ei 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE |       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
— 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
(CONTRATO:   

INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

AP: 7355-DP-UPTH 
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85 voTARÍADÍCIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 
ACLARATORIA QUE HACEN LOS 

  

SEÑORES CÓNYUGES NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS E 

INÉS DEL CARMEN TAPIA ORBEA 

Y LOS CÓNYUGES JAVIER 

EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY 

a di y  MIREYA ROMERO ALVAREZ A 

FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 

  

PAULINA AGUIRRE TAPIA 

(Cuantía: Indeterminada) .- 

Di 2 copias certificadas. -- 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día Miercoles treinta de Septiembre 

del año dos mil quince, ante mí, Abogado JORGE 

FROYLAN VINUEZA SALINAS, Notario Suplente 

Encargado de la Notaria Décimo Novena del cantón 

Quito, según acción de personal de fecha 

veinticinco de Septiembre del dos mil quince, 

número 7555-DP-UPTH, mediante la cual subrogará 

al Notario Titular por el período comprendido 

desde el veintiocho (28) de septiembre hasta el 

dos (2) de octubre de dos mil quince, comparecen 

los cónyuges NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS e INÉS 

DEL CARMEN TAPIA ORBEA, quienes declaran ser de 

estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, quienes comparecen por. E 

7 

(5 
D1DOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA! 2015|SEPTIEMBRENOTARIO SUPLENTEVACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSO' 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 1 

CARMEN TAPIA ORBFA y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENI 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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(5% NOTARIA DÓCIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 
propios derechos y por los que representan 

  

dentro de la sociedad conyugal que tienen 

establecida, los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA 

ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO ÁLVAREZ, quienes 

declaran ser de estado civil casados, 

domiciliados en eta ciudad de Quito, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por los 

que representan dentro de la sociedad conyugal 

que tienen establecida; y por otra parte los 

señores: NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA, quien 

declara ser de estado civil casado con la señora 

Gissela Katherine Torres Rueda, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, comparece por sus propios 

derechos y por los que representa dentro de la 

sociedad conyugal que tiene establecida, e INÉS 

PAULINA AGUIRRE TAPIA quien declara ser de 

estado civil casada con el señor Darwin Patricio 

Rivadeneira Viteri, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, comparece por sus propios y personales 

derechos; Los cedentes se encuentran debidamente 

autorizados para el otorgamiento de esta 

escritura por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía AGUIRRE 4 

ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el veintinueve de 

septiembre del dos mil quince, según consta de la 

  

acta gue se adjunta.- Los comparecientes 

son Ecuatorianos, mayores de edad, con 

la capacidad civil necesaria para 

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|20151SEPTIEMBREINNOTARIO SUPLENTEJACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSON Y OTROS- 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 2 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E. INÉS DEL 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INES PAULINA AGUIRRE 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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NOTARÍA DÉCIMO NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

obligarse y contratar a quienes de conocer 

  

personalmente doy fe.- Bien instruidos en 

el objeto de esta escritura a la que procede 

de una manera libre y voluntaria para su 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase insertar una más de 

ACLARATORIA contenida en las siguientes 

cláusulas.- PRIMERA. - COMPARECIENTES. - 

Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública los señores cónyuges NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA; los conyugues JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA 

y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ, el señor NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA, de estado civil casado; y, 

la señora INES PAULINA AGUIRRE TAPIA, de estado 

civil casada. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, todos por sus 

propios y personales derechos, hábiles para 

contratar y obligarse ante la LlLey.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de 

Cesión de Participaciones celebrada el veinte y 

cuatro (24) de Julio del año dos mil quince 

(2015) ante el Notario Suplente Décimo Noveno 

del Cantón Quito, Abogado Jorge Vinueza Salinas, 

y debidamente inscrita en el Registro Me    

  

    
   

  

    

  
d 2 

D1DOCUMENTOS DINOTARÍA DECIMA NOVENA120251SEPTIEMBRENOTARIO SUPLENTE ACLARATORIA AGUIRRE SOLIS HELZANS 
AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO doc pág. 3 ; hi 

   ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGÍ 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y . 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMÁN AGUIRRE TAPIA E 1 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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US NOTAR DÉCIMO NOVENADEL CANTÓN QUITO 
del Cantón Quito el veinte y uno (21) de Agosto 

  

del dos mil Quince (2015), los cónyuges NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA, y los cónyuges JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA 

y JENNY MIREYA ROMERO ALVAREZ; realizaron la 

cesión de participaciones en favor del señor 

NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA de estado civil 

casado con Gissela Katherine Torres Rueda; y, a 

la señora INES PAULINA AGUIRRE TAPÍA de estado 

civil casada con el señor Darwin Patricio 

Rivadeneira Viteri. La Junta General 

Extraordinaria y Universal (de Socios de la 

Compañia AGUIRRE E ASOCIADOS CIA. LTDA. 

Celebrada el quince de julio del dos mil quince, 

en unanimidad, aprueba la cesión de 

participaciones propuesta por los  cedentes. 

TERCERA.- DEL OBJETO DE LA ACLARATORIA.- a) Con 

los antecedentes antes citados los 

comparecientes en forma libre y voluntaria 

convienen en celebrar la presente ACLARATORIA de 

la escritura pública de Cesión de 

Participaciones celebrada veinte y cuatro (24) 

de julio del año dos mil quince (2015) ante el 

Notario Suplente Décimo Noveno del Cantón Quito, 

Abogado Jorge Vinueza Salinas, en el sentido de 

que por un error involuntario tanto en el Acta 

de la Junta Universal de socios de la Compañía 

AGUIRRE 4 ASOCIADOS CIA. LTDA. así como en la 

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|20151SEPTIEMBRENNOTARIO SUPLENTE ACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSON Y OTROS» 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 4 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CONYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 

CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 

ALVAREZ 4 FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA
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NOTARÍA DECIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 

cláusula tercera de 1os Cesión de 

  

Participaciones y en el cuadro de Integración de 

Capital de la Compañía Aguirre y Asociados se 

hizo constar: "En base a los antecedentes 

señalados, los cónyuges señores NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA ORBEA 

ceden y transfieren sus participaciones de la 

siguiente manera: a) el señor NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS, titular de 240 (doscientas 

cuarenta) participacioneS.m.. .”, cuando en 

realidad debió constar lo siguiente: “TERCERA. - 

CESION DE  PARTICIPACIONES.- En base a los 

antecedentes señalados, los cónyuges señores 

NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN 

TAPIA ORBEA ceden y transfieren sus 

participaciones de la siguiente manera: a) el 

señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, titular de 

238 (doscientas treinta y ocho) 

participaciones...” CUARTA. - ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN.- Las partes aceptan el contenido 

de esta Aclaratoria por así convenir a sus 

legítimos intereses y además nos ratificamos de 

manera expresa en las demás cláusulas existentes 

en la escritura de Cesión de Participaciones 

antes mencionada, por lo que se autorizan para 

que por sí o interpuesta persona puedan obtener 

la inscripción en el Registro Mercantil 

correspondiente, así como también 

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA|20151SEPTIEMBREINOTARIO SUPLENTEACLARATORIA AGUIRRE S SOLIS NA O E 
AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 5 e 

y 
ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON G NZALO AGUIRR Eo 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIX ORBEA Y JEl PISE 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUI. 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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NOTARÍA DECIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 

necesario su debido registro en la 

  

Superintendencia de Compañías. QUINTA.- La 

Cuantía de la presente por su naturaleza es 

indeterminada.- SEXTA.- MARGINACIÓN. - De la 

presente escritura se deberá tomar nota al 

margen de la escritura matriz de Cesión de 

Participaciones de la Compañía AGUIRRE á 

ASOCIADOS CIA. LTDA., celebrada el veinte y 

cuatro (24) de julio del año dos mil quince 

(2015) ante el Notario Suplente Décimo Noveno 

del Cantón Quito, Abogado Jorge Vinueza Salinas. 

SÉPTIMA.- CONTROVERSIA.- En caso de existir 

controversia las partes renuncian fuero y 

domicilio y se someten al juicio ejecutivo oO 

verbal sumario y a los Jueces competentes a 

elección del actor. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusula estilo para 

la plena validez de este instrumento. Firmado 

Abogado Nelson Germán Aguirre Tapia, matricula 

profesional diecisiete guión dos mil once guion 

ciento noventa y uno Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.- [HASTA AQUÍ LA 

MINUTA]". En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de su declaración, la 

cual se la autoriza a escritura pública, y quedó 

incorporada en el protocolo a mi cargo, para 

que surta sus efectos legales. Los 

comparecientes me presentaron sus documentos de 

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA |20151SEPTIEMBRENNOTARIO SUPLENTEACLARATORIA AGUIRRE SOLIS NELSON Y OTROS- 

AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 6 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INÉS DEL 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN ACUIRRE TAPIA E INÉS PAULINA AGUIRRE 
TAPIA 
Amanuense: SANDRA HEREDIA
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REPÚBLICA DEL EÉUEO 

CONSEJO NACIONABIEVECIOR        a 

   

    

CERTIFICADO BE VOTACIÓN 
001 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

001 - 0161- 1701938332 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

AGUIRRE SOLIS NELSON GONZALO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
QuIro CENTRO HISTORICO 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 

1.) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

A A 
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ja 2010-0528 
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, “INSTRUCCIÓN * 

: : APELLIDOS Y. NOMBRES ets 

! * APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

. -; LUGAR Y FECHA.DE EoEDIcÓN 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

     

   

  

ESTADO CI Casada 
NELSON 

REPÚBLICA DEL E£ 
CONSEJO NACIONAL El 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

003 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

003 - 0252 0509592682 
NÚMERO DE CENTIFI 

TAPIA ORBEA INES DEL CARMEN 

PICHINCHA 
PROVINCIA INSCRIPCIÓN 1 
QUITO CONCEPCION a 

CANTÓN JA ZONA 

A A 
€) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

A a e ro - 

PROFESIÓN ! OCUPACIÓN 

                  

SUPERIOR 

  

TAPIA LEOPOLDO 

ORBEA ESTHER 

QUITO 
2011-10-11 

    

      

  

2021-10-11 

ts A A A bi tn 

  

   



  

  

“REPÚBLICA DEL ECUADOR O son     

    

    

   

  

bl DIRECCIÓN CEMESAL DE RESTO UE, BACHILLERATO Sot 

EMNACACIÓN Y GEDARACIÓN, PELIS Y NCAMECTES EL Pos TE Eragtrz 
se AGUIRRE SOLIS NELSON ONZA: 

SORDOS Y NOMBRES LE LA ALaD 
1713218764 TAPIA ORBEA (NES DEL. ARE 

LIGAR Y RECO DE EXPELCIÓN 
QUITO 
2010-04-05 

CLARA DE FRIRÍCION 
2020-03-05         

  

    

  

A 

ome tara ERE E | O 
IVA ANN Peavmipanss,, ML 

REPÚBLICA DELECUA 5 

Referendum y Consulte 7-May-2011 

1713218764 297 - 0093 

AGUIRRE TAPIA INES PAULINA 

PICHINCHA Quito 
COTOCOLLAD -COTOCOLLAÓ. 

SANCIÓN Mula: 26,40 Costiepi 8" 'TOtUSD- 34,40 

"DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - P60 

2 4 b 1 e 14/10/2013 13:15:02



  

  

    

  
         " CORSEIO NACION EAS 

CERTIFICADO DE VOTREION 
<= 934 EPICES DECTIOMALES IFE 
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034 - 0157 0501672497 
Ú ) DE CERTIFICADO CÉDULA 

TAPIA ORBEA JAVIER EDUARDO 

   

  

   



  

    
   

  

CERRAR DECLARA A 
DIA - DOTA OSO TAIEZ 

ROMERO ALVAREZ JENNY MARETA 

PORRA EIA: se 
CATIA AAA 
CAMIÓN gABROCSAn TA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGUIRRE 8: ASOCIADOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano en el dirección de la 

compañía, situado en la Granja N112 y Av. Amazonas, séptimo Piso 

Edificio "El Ejecutivo", hoy día veinte y nueve de septiembre de dos 

mil quince, a las nueve horas, treinta minutos, se reúnen los socios: 

NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, poseedor de 238 

(doscientas treinta y ocho) participaciones; NELSON GERMAN 

AGUIRRE TAPIA, poseedor de 80 (ochenta) participaciones; INES 

DEL CARMEN TAPIA ORBEA poseedora de $0 (ochenta) 

participaciones; JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA, poseedor de 

2 (dos) participaciones. Las participaciones tienen un valor nominal 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Los 

socios reunidos conforman el ciento por ciento del capital social de la 

empresa, y en razón de ello amparados en los Artículos 119 y 238 de 

la Ley de Compañías, en concordancia con el Articulo Décimo 

Segundo de los Estatutos Sociales de la Compañía, resuelven 

instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal de socios; 

Preside la junta, el señor NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA y 

actúa como secretario de la Junta el señor NELSON GONZALO 

AGUIRRE SOLIS. Como así lo dispone el artículo Décimo Octavo 

de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

El Presidente dispone que el secretario de lectura del orden del día por- 

resolver: 

 



1.- Conocer y resolver y Autorizar sobre la realización de la 

Escritura de Aclaratoria Cesión de Participaciones sociales. 

Los socios, considerándose suficientemente informados sobre el 
oa a 

par: ? tema propuesto, aceptan constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal para tratar el orden del día propuesto. El 

Presidente declara legalmente instalada la sesión y ordena se trate el 

único punto del orden del día acordado. Se pasa a tratar el único 

punto del orden del día, esto es conocer y resolver sobre la 

Aclaratoría de Cesión de Participaciones Sociales. Toma la palabra 

el Señor JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA, quien solicita a la 

Junta autorización para realizar las escrituras de Aclaratoria de 

cesión de participaciones sociales de la siguiente manera: 

Y que por un error involuntario se hizo constar que el señor Nelson 

Gonzalo Aguirre Solis como titular de 240 participaciones siendo lo 

correcto: “TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- En 

base a los antecedentes señalados, los cónyuges señores NELSON 

GONZALO AGUIRRE SOLIS e INES DEL CARMEN TAPIA 

ORBEA ceden y transfieren sus participaciones de la siguiente 

manera: a) El señor NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS, 

titular de 238 (doscientas treinta y ocho) participaciones...... ”. 

La Junta conoce, resuelve, autoriza y aprueba por unanimidad la 

Aclaratoria de Cesión participaciones en la forma referida, y se 

ratifican en lo referente a renunciar al derecho de preferencia que los 

socios tienen a favor de los cedentes; por lo que luego del 

perteccionamiento de dichas cesiones de participaciones.



No habiendo otro punto que tratar según lo contemplado en el orden del día se 

dispone un receso para la redacción del Acta de ésta Junta. Elaborada la presente 

Acta, se instala la sesión, el Secretario lee el Acta, la que es aprobada sin 

observación alguna por los asistentes.- Siendo las 12h30 el Presidente declara 

concluida la Junta. 

La Junta General Extraordinaria y Universal autoriza al Gerente de la Empresa 

para efectuar los actos públicos y privados necesarios para la ejecución de esta 

cesión. 

  

NELSONGONZÁLO AGUIRRE SOLIS 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

/ SOCIO SOCIO 
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NOTARÍA DECIMO NOVENA DELCANTÓN QUITO 

identidad, los mismos que fueron devueltos luego 

  

de hacer las anotaciones respectivas. Leída que 

fue esta Escritura de principio a fin por mí el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes lo 

aprueban en todas sus partes se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo, el 

Notario, 

  

  

   
JAVIER EDUARDO TAPIA”SRK 

  

Sr. 

C.C. N* 050167249 

   
SRA. JENNY MIREYA ROMERO ALVAREE 

C.C. N* 050180856 

      
== AGUIRRE TAPIA” 

1055991-3 

  

  

DADOCUMENTOS DINOTARÍA DÉCIMA NOVENA! 20151SEPTIEMBREINOTARIO SUPLENTEJACLARATORIA AGUIRRE SOLIS netonpomas 
AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 7 vo, . 5 

ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E EE 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYARO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS PAUTIÑA AGUIRRE 
TAPIA 

Amanuense: SANDRA HEREDIA 
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C.C. N* 171321876-4 

AB. JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS . 

NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOTARÍA, D 

NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

2 UTURGÓ AN po EN FE DE ELLO 
'ONFIERO ESTA o 
OPIA CERTIFICA A FIR LLO Y 
¿UBRICO, EN EL MISMO LUGAR Y FECHA 
YE SUCELEBRACIÓN, EN 20 FOJAS 

  

NOTARIO DEciMo NOVENO ( 19) ENCARGADO 
CANTÓN QUITO 
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AGUIRRE TAPIA NELSON GERMAN Y OTRO.doc pág. 8 
ACLARATORIA QUE HACEN LOS SEÑORES CONYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E INES DEL 
CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y JENNY MIREYA ROMERO 
ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS PAULINA AGUIRRE 
TAPIA 
Amanuense: SANDRA HEREDIA



   A 
Factura: 002-100-000006428 20151701019000472 

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701019000472 

MATRIZ 

TIPO DE : ANOTACIÓN MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: ACLARA 

DE : 30-09-2015 

DE : 20151701019P02368 

No. 

SOLIS 
GONZALO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1701938332 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: CESIÓN DE PARTICIP. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-07-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 2011701019P01640 

  

  

NOTARIO(A) SUPLENTE JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

AP: 7555-DP-UPTH 

      24UiTO 

AS



  

     

3 Notaría Décimo Novena del Cantón Quito 
  

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado JORGE FROYLAN VINUEZA SALINAS, 

Notario Suplente Encargado de la Notaria Décimo 

Novena del cantón Quito, según acción de personal 

de fecha veinticinco de Septiembre del dos mil 

quince, número 7555-DP-UPTH, mediante la cual 

subrogará al Notario Titular por el período 

comprendido desde el veintiocho (28) de septiembre 

hasta el dos (2) de octubre de dos mil quince, 

dando cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

395 de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de la 

escritura Pública de ACLARATORIA, que otorgaron 

los CÓNYUGES NELSON GONZALO AGUIRRE SOLIS E 

INÉS DEL CARMEN TAPIA ORBEA Y LOS CÓNYUGES 

JAVIER EDUARDO TAPIA GORBEA Y JENNY  MIREYA 

ROMERO ALVAREZ A FAVOR DE LOS SEÑORES NELSON 

GERMAN AGUIRRE TAPIA E INÉS PAULINA AGUIRRE 

TAPIA, celebrada ante el suscrito Notario; al 

margen de la matriz de la Escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES, otorgada con fecha 

veinticuatro de Julio del año dos mil quince, 

autorizada por el Notario Décimo Noveno de 

Quito Abogado Camilo Salinas Zamora, a cual 

reposa en los archivos de la Notaría décimo 

novena del cantón Quito actualmente a mi 

cargo.- Quito Distrito Metropolitano, a treinta 

de Septiembre del año dos mil quince.- 

NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO DE LA NOT. 

  

NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

Amanuense Sandra Heredia 

  

lor,



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 71710 

1 

  

    *4900692VEURUZP* 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 
DE REPERTORIO: 49613 

FECHA DE 2 015 
DE 5446 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1701938332 AGUIRRE SOLIS NELSON CEDENTE 
0 GONZALO 

eo, 1713218764 AGUIRRE TAPIA INES PAULINA | CESIONARIO 
ys 1710559913 AGUIRRE TAPIA NELSON CESIONARIO 
2 GERMAN 
ra 0501672497 TAPIA ORBEA JAVIER CEDENTE 

E EDUARDO Ñ 
E 0500592662 TAPIA ORBEA INES DEL. | CEDENTE 

o” CARMEN       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | ACLARACIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA [QUITO /30/09/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; AGUIRRE 8: ASOCIADOS ClA.- LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 970 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 DE 

MARZO DEL 2001; ADEMAS, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 814 DEL LIBRO DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE FECHA 21 DE AGOSTO DEL 2015..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

   

N: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 

. pra de Res o 

o fa 
o “ao 

es 
o : 

e e, 

AS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO+2015) e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a . z 
e . : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viLLAÑOEL 
a pr” 
La 
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NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701025001467 

Tomé nota al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA “AGUIRRE 8. ASOCIADOS CIA. LTDA.”, celebrada ante el 

doctor Luis Ortiz Salazar, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, el 19 

de enero del 2001, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, 

de la ACLARATORIA a la escritura de Cesión de Participaciones otorgada 

por Nelson Gonzalo Aguirre Solís y Sra., Javier Eduardo Tapia Orbea y 

Sra. a favor de Nelson Germán Aguirre Tapia e Inés Paulina Aguirre 

Tapia, celebrada el 24 de julio del 2015, mediante escritura pública 

celebrada ante el Abogado Jorge Froylan Vinueza Salinas, Notario 

Suplente, encargado de la Notaria Décimo Novena del cantón Quito, el 30 

de septiembre del 2015.      
  

Quito, a 14 de diciembre del 2015. 

Factura: 001-002-000007879



  

  

Factura: 001-002-000007879 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

AGUIRRE Y ASOCIADOS CIA. 

LTDA. 

SOCIAL 

  

20151701025001467 

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20151701025001467 

MATRIZ 

11 DE DICIEMBRE DEL 2015, (10:4) 

RAZON ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE LA COMP. “AGUIRRE 8ASOCIADOS CIA. LTDA. 

19-01-2001 

1721 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

REPRESENTADO POR RUC 1791767713001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATORIA A LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA POR NELSON GONZALO AGUIRRE SOLÍS Y 

SRA., JAVIER EDUARDO TAPIA ORBEA Y SRA. A FAVOR DE NELSON GERMÁN AGUIRRE TAPIA E INES PAULINA AGUIRRE 

TAPIA, CELEBRADA EL 24 DE JULIO DEL 2015 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-09-2015 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   2368 
  

  

  

NOTARIO(A) YE nf yoro ITURRALDE DAVALOS 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

Y 

 


